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Boletín de la semana.
Real decreto importante.—La Asamblea 

Farmacéutica.
La Gaceta del día 4 del corriente ha publicado 

nn Real decreto importantísimo acerca de la desin­
fección obligatoria. La abundancia de originales 
por un lado y el acámulo de disposiciones oficiales 
(cuya inserción tenemos retrasada) por otro, nos 
obligan á dejar para números sucesivos la publica­
ción del mencionado Real decreto y de los consejos 
que sobre la desinfección para uso de los Ayunta­
mientos y de las familias estampa el Director ge­
neral do Sanidad en el periódico oficial del mismo

F o l l e t í n .

V E J E C E S

X X IV
IJl desencanto sufrido con la aplicación terapéutica de la 

electricidad debía hacerse en mí extensivo é. la aplicación 
de mi pensamiento á los estudios filosóficos. Necio yo, como 
tantos otros, daba voces ante el escenario de Maese Pedro, 
que llevaba dentro de mi cabeza; sin tener encendida la 
linterna; sin luz bastante de reflexión, correlativa con el 
sentimiento de la vida; ese sentimiento que desde la escuela 
me había suscitado vivamente la voz de mi condiscípulo Del­
gado.

Bien hacía yo al no confiar en mi discursito para la en­
trada en la Academia. Faltábame mucho terreno para saber 
cuál era mi ignorancia, y más aún para sentir que, aun sien­
do ignorancia, una vez reconocida, había do facilitarme el 
camino para muchas cosas.

¿Voy yo ahora á fatigar á mis lectores, entrando en gran­
des primores de sutileza, que requieren vocación para obte­
nerlos y tesón para experimentarlos, allí donde únicamente 
se los puede experimentar: eii el pensamiento mismo, dise­
cando cruelmente sus propias entrañas?

No; me libraré de semejante desacierto. Mas quiero apro­
vechar la ocasión para tomarme la libertad de aconsejar á 
quien me lea, si es que no sabe mucho más de lo que yo sa-

día. Por adelantado diremos á nuestros lectores que 
con ese Real decreto entra España, en cuanto á 
desinfeceióu, en el concierto de las demás naciones, 
y si se exige su formal cumplimiento, ha de ganar 
mucho nuestro país tocanteála cifra demortalidad y 
morbilidad producida por enfermedades infecciosas. 
En el Real decreto citado se exige la desinfección de 
toda habitación desalquilada, antes de que sea ocu­
pada por nuevo inquilino, y se tiende á que los 
Ayuntamientos conozcan— y puedan conocer los 
particulares— la historia sanitaria de todas las ca­
sas, con lo cual se evitarla que fueran éstas alquila­
das sin previa desinfección rigurosa á los pocos 
días de haber fallecido en eüas tuberculosos, tifoi­
deos, escarlatinosos, etc., etc., que han dejado sem­
brado el germen que ha de ocasionar la enferme­
dad, ó quizíís la muerte, de los nuevos habitantes de 
aquéllas.

Mucho falta que hacer en este sentido en Espa­
ña, donde estas cosas se miráii como nonadas—(jue 
cuestan á las veces muy caras á quieues así las con­
sideran,—y por eso merecen calurosos aplausos de 
cuantos se interesan por la salud pública, el Minis­
tro que firma el decreto y el Director general de Sa­
nidad que lo ha inspirado.

La Asamblea Fannacóutica que se reunió en

bía en la época á que mo refiero; que ee ponga en mi lugar, 
y se abstenga de adaptar sin escrúpulo la función de au pen­
samiento á un organwn filosófico, como era entonces el que 
me habla servido á mí; mirando, al menos, las consecuencias 
de BU poco robusto criterio, con la desconfianza que debe 
inspirar la caballería que tira do un carruaje ó lleva una 
carga superior á sus fuerzas. Á propósito de fuerzas, abstén­
gase asimismo de llamar fisicai á las del misero animalejo, 
puesto que, al ser vitales, debiera más bien llamárselas meta­
físicas, si es que bay en el mundo metafísica racionalmente 
interpretable.

Tiempo, espacio, materia y movimieuto eran la cuadricu­
la filosófica, preconizada en mi académica memoria. Lo do 
cuadrícula no va mal, según entiendo ahora, entendiendo 
oportunísima la cuadrícula filosófica, como Fourquet la suya 
anatómica. Lo que se me antoja lioy modificar en mi cuadri­
cula 08 dos do los lados. Queden el espacio y el tiempo como 
quedaron para Kaiit, quien los llamó/ormas de la sensibi. 
lUlad. Yo lio los llamo así, pero de todos modos, tengo á 
mucha honra haber coincidido en este categoría fundamen­
tal nada menos que con Kant, cuando aun no conocía nuda 
suyo. Respecto de las otras dos no estaba yo en lo cierto lia- 
mándolas materia y movimiento; son negativas de los otros 
lados cuadriculares, espacio positivo (externo) y tiempo po. 
sitivo (instante presente), y por lo tanto deben llamarse en 
buena lógica, ningún espacio externo y tiempo ausente. 
Abora llagamos girar el tiempo, como hi rueda del barqui-
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esta corte el sábado 26 de Octubre, terminó sus ta­
reas el sábado inmediato día 2 del corriente, bajo la 
presidencia del Director general de Sanidad, cuyo 
entusiasmo por cuanto á nuestras clases se refiere 
no reconoce límites. A esta Asamblea han concurri­
do representantes de todos los Colegios de farma­
céuticos,quienes han discutido puntos de grandísimo 
interés para todos, entro otros los-de Limitación de 
Farmacias, Flan de defensa conb-a el intrusismo, 
lieglamentación de partidos farmacéuticos, etc., etc,

A la sesión de claus\ira siguió el banquete de 
despedida, en el cual se pronunciaron muy elocuen­
tes brindis, que cerró el Director general de Sani­
dad Sr. Pulido, invitando á los concurrentes á que 
organicen el ejército de la salud, militante ya en to­
dos los países civilizados.

«Desde la Dirección general de Sanidad—dijo 
—he visto lo que debemos realizar para la obra de 
conquista que nos compete, en beneficio del des­
arrollo de la raza, sobre el cualfuudany establecen 
su poderío los países modernos.»

Se mostró partidario de la colegiación, como 
medio de (jue realicen su ideal los organismos mé 
dicos y farmacéuticos; insistió sobre sus propósitos 
de apoyar desde su cargo las aspiraciones de la cla­
se farmacéutica, manifestando que no quiere pres­
tarla favores, sino hacerle estricta justicia, no en 
beneficio de sus intereses particulares, sino aten­
diendo al supremo interés de la salud pública.

Todos los concurrentes quedaron gratamente 
impresionados de las palabras del Sr. Pulido, inspi.

llero sobre el círculo inmóvil de ios niímeros en el espado, y 
tendremos una cuadrícula, ó sea una regla para concebir la 
función viviente; utilizando, sobretodo, la iniciativa del bar­
quillero, como único capaz]de sentir lo que hace dentro de sí 
propio, sin limitarse íl fotografiar sus resultados en supuesta 
iumovilidad Tanto valdría suponerse inmóvil como hacer 
girar la íó(?íca sóbrela talla pitagórica., contentándose con 
obtener, no el orden universal, sino el simple orden numéri­
co de las funciones matemáticas.

f3e me fuó la pluma y hago punto redondo con la venia 
del público, que, agrupado ante el hogar común de la familia 
médica, escucha mis vejeces.

Mi práctica médico-quirúrgica se haliinitndo casi siempre 
á mis servicios en Sanidad militar, He procurado, eso sf, 
proceder cumpliendo con todos mis deberes pava con el Go­
bierno y para con loa enfermos confiados á mi dirección. 
Para eso me ¡lagabau, y aunqfte al principio de mi carrera 
no me pagaban muy bien, no era esto bastante para justifi­
car descuidos por mi parto.

En cuanto á la práctica civil, he sido yo siempre poco á 
propósito para pedir honorarios por mis servicios, y sólo me 
los han pagado los que se han empefiado en hacerlo. Todos 
eran amigos, y entre amigos no hay que hablar de intereses 
monetarios. Además, confieso que soy un poco escéptico, y 
que no me cuido de ocultarlo á los pacientes y á sus fami­
lias. Nadie quiere un escéptico para confiarle su salud; se 
prefiere á tin charlatán que prometa muchas cosas aunque

radas, como siempre, en los supremos intereses de 
la salud pública.

Dkcio CARLÁN.

Madrid, 10 de Noviembre de 1901
Revista mensual de Laringología, Otología y RInología

P o r  e l  D O C T O R  Ü O M P A IR B D  
Profesor d é la  Poliolinioa oto-rino-laTÍngoIógioadeSL RxFUaio, eto.

O T IT IS  M Í D I A  A G U D A  S U P U R A D A . E V A C U A C IÓ N  D E L  PU S POR 
L A  T R O M P A  D E  E U 8 T A 4 U 3 0 , S tV  P E K F O B A O IÓ N  D E L  T ÍM P A N O .

El caso en cuestión, publicado por los Dres. Maison y 
Masare en Arck. de Méd. et de pkarm. müitaires, Abril 
de 1901, se resume en lo siguiente: Enfermo que, súbita­
mente, siente durante la noche un dolor muy vivo en el oído 
izquierdo. Hasta entonces, jamás habla sufrido de los oídos. 
T,a apófisis mastoides no estaba dolorosa. Sordera absoluta.

El tímpano estaba rojo en toda su extensión, sin poder 
verse ni el triángulo luminoso, ni el mango del martillo, n¡ 
su apófisis externa.

Al tercer día, el enfermo comenzó á esputar pus en abun­
dancia y cesaron loa dolores. La expectoración purulenta 
duró cuarenta y ocho horas. Doce días después del comienzo 
de la enfermedad, todo quedó de nuevo en orden fisiológico.

La evacuación de pus de una otitis media supurada agu' 
da por la trompa, es muy rara, y esto so explica por el he­
cho de que el orificio timpánico de la trompa no se halla si. 
tuado en la parte declive de la caja, sino, por el contrario, 
en la porción superior de la pared anterior, por encima de 
una línea horizontal que pasase por la parte superior de la 
membrana timpánica

•• •
D O S CA SO S DK TU M O R E S V A S C U I .A B E í D E L  T A B IQ U E  N A S A L .

El Dr. Texier (do Nantes) refirió en la Sociedad de Otolo­
gía, Rinología y Laringología francesa dos casos de tumo 
res sanguíneos del tabique nasal. En ambas observaciones.

haga poco al fin. He tenido siempre demasiada compasión 
hacia los pobres afligidos por dolencias propias ó de sus más 
próximos allegados; y esto hacía que lejos de ponderarlos la 
importancia de los males para hacer más valederos loa éxi 
tos, préíi riese no afligirlos, haciéndoles esperarlo que si luego 
no llegaba, vendría á redundar en mi desprestigio.

En la práctica militar tenía yo más libertad de acción. 
Toda ella se ejercitó casi exclusivamente en el hospital do 
Madrid, donde asistí, ó en sala do cirugía ó enejas de obser­
vación para ser dados los pacientes de baja en el ejército. 
Dos cortos intervalos tuve desde el afio 1834 á 1862 en que 
desempeñé sólo el cargo de secretario en las oficinas dé l a  
inspección, ó el de médico del cuartel de Inválidos estable­
cido en el excouvento de Atocha.

Recuerdo que el general jefe de este cuartel se me agre­
gó un día en el paseo de Atocha y, hablándome de varios 
asuntos, me insinuó que á su modo de ver me dedicaba de­
masiado á escribir; y que hubiera j>rDferido verme aiempj'e d 
la cabecera de los enfermos. La verdad es que cumplida mi 
obligación de dos visitas diarias al cuartel, donde se alojaba, 
sobre todo, la oficialidad, y en casos anormales las que fue­
ran necesarias; bien podía yo disponer á mi guato del tiempo 
que me restara. ¿Hubiera preterido mi general que ocupara 
mis ocios en los cafés jugando al billar ó al monte, ó en 
pasatiempos aún más iunobles? Todavía, ai me distrajeran 
ciertas aficiones literarias ó artísticas, extrañas á las ciencias 
médicas, podía temerse que éstas quedaran desatendidas.
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el tumor se desarrolló progresivamente, hasta determinar, a 
cabo de un año, una obstrucción nasal de una de las fosas 
nasales.

Epistaxis frecuentes, espontáneas y provocadas al menor 
contacto.

El uno, el de la fosa nasal izquierda, situado en el punto 
Ue elección de las epistaxis; el otro, el de la nariz derecha, en 
la unión del t.ibique y la cara inferior de la fosa nasal. Am­
bos eran movibles y pedioularizados. Su tamaño, el de una 
nuez en el uno, y el de una avellana el del otro.

Al contacto del estilete sangraban fácilmente.
Extirpados mediante el asa fría sin hemorragia, se cau­

terizó el punto de implantación con el gálvano.
No se han reproducido.
Según el examen histológico practicado por el Dr. Mon- 

nier, cantidad de células en grupos más ó menos regulares, 
diseminados en capas de substancia fundamental. En medio 
de estas masas, cavidades numerosas que no son otra cosa 
que vasos de formación anterior 6 reciente.

La clínica permitió pensar en los tumores vasculares sin 
precisar su naturaleza; el examen histológico lo estableció 
de una manera categórica. Estos no son verdaderos angio- 
mas, pero pertenecen á los tumores vasculares descritos por 
Egger y Macaigne en una Memoria de la Sociedad en 1897.

*• «
D E  L A S  Y A B ÍC E S  D E  L A  B A S E  L IN G U A L  COM O D IA G N Ó S T IC O  

D E L  C Í.N C E E  D E L  E SÓ F A G O

Como principales cansas de las varices de la base de la 
lengua, se lia citado el alcoholismo, las alteraciones dol sis­
tema nervioso, la menorragia y la amenorrea en la mujer, 
etcétera, pero el cáncer del esófago no había sido mencio- 
nado.

El Dr. Lefranqois (do Cherburgo) ha observado un nú­
mero determinado de casos de enfermos atacados de cáncer 
del esófago que presentaban voluminosos paquetes varico­
sos de la base de la lengua.

¿Existe realmente una relación de causa á efecto entre el

Pero ¿acaso el saber m édico 'es incompatible en absoluto 
c'on el saber filosófico? Por desgracia así lo han entendido 
muchos, y no falta en nuestros tiempos quien propenda 
bastante á opinar de la propia manera. Resolver bien este 
problema es cosa que no deja de parecerme interesante.

Visitando el hospital durante treinta años próximamente, 
levantáudomedel lecho todos los días del afio antes de las seis 
ólas siete de la mañana, para hacer la visita correspondiente, 
y  repitiendo por las tardes otra visita análoga; practiqué la 
medicina, y sobre todo la cirugía, algo más de lo que muchos 
se figuran. Sin que yo hiciera cosa alguna que tuviera, ni de­
biera tener, resonancia fuera del círculo en que funcionaba, 
inicié A mi modo el método antiséptico, curando á menudo 
llagas inmensas procedentes de bubones terminados por 
gangrena de mochos centímetros de la piel del vientre; 
mandando no tocnrla-s, y lavarlas simplemente con chorros 
de aguacloriiracla, cubriéndolas luego con polvosantisépticos 
y cuidando de evitar el contacto hasta del aire. Ningún caso 
do este género se resistió á mi tratamiento. Fui también el 
primero que introdujo allí el uso del ioduro de potasio á 
altas dosis, contra la infección sifilítica; operé cuando fné 
noccsario, procurando siempre evitar cuanto fuera posible 
la intervención quirúrgica. No propiné muchos remedios, 
sino sólo aquéllos que me parecían suficientemente indica, 
dos y exentos de peligros.

Vulgar es todo esto, y poco me valdría hoy, que he que­
dado rezagado en la práctica de la medicina á la distancia

cáncer del esófago y las varices de la base de la lengua^íj' 
¿Ocasiona el cáncer, ora por compresión ó bien por otijíPí 
causa, trastornos de la circulación venosa, ó única y exclus^-* 
vamente se trata de una simple coincidencia?

Tal fué el problema que el Dr. Lafranqois planteó en el 
último Congreso de laringología, sin haber quedado resuelto, 
pues en realidad hacen falta más numerosas y minuciosas 
observaciones.

*• •
E L  G A H G A R IS M O  C O H O  M K D IO  T B E A V É O H O O

Como consecuencia de sus experimentaciones, estableció 
el Dr. Sftnges en su trabajo publicado en Milnch. med. Wo- 
ckens. (1899), que «en la inmensa mayoría de loa casos, el lí­
quido del gargarismo no llega más allá de las amígdalas, y 
por consiguiente conviene reemplazar el gargarismo, en las 
anginas, por toques directos».

Mr. I.avrand no ba querido aceptar, sin más ni más, esta 
condenación del gargarismo como agente terapéutico, y al 
efecto hubo de emprender las experimentaciones llevadas á 
cabo por el Dr. tiánges, consistentes en tocar la faringe, bien 
con substancias colorantes, ora con reactivos, que por su ac­
ción sobre el líquido del gargarismo debían indicar si real­
mente había éste penetrado hasta la misma fariuge.

De igual modo que Mr. SUnges, comprobó que el líquido 
del gargarismo era expulsado casi siempre intacto; pero, en 
lugar de establecer por este solo hechp que el líquido no ha­
bía actuado sobre el itsmo de las fauces, ha demostrado 
(Joum. des S c ie n c e s  méd, de LiUe),por el contrario, que es de­
bido á que las reacciones químicas y la difusión de las ma­
terias colorantes se realizan poco ó nada en la saliva alcali­
na ni aun eu la débilmente acidificada, lo cual ha constituido 
una causa de error que el Dr. Siinges no pudo evitar.

Bien interpretada la experimentación, demuestra, al igual 
de la clínica, que el gargarismo puede actuar no tan solo so­
bre las amígdalas, sino también sobre la pared posterior de 
la faringe, y en determinadas circunstancias hasta en los 
ventrículos lanringeos.

'A\

de casi medio siglo. Confieso que hoy no valdría un ardite 
para médico civil. Con mi atraso en las novedades, cuya po­
sesión admiro en mis contemporáneos de hoy, merecerla 
jiistamente el desprecio con que miraba Mata ¡jyuaíamertfc al 
venerable Anciano de Cos.

Entre las operaciones que practiqué quiero recordar la 
amputación de un pie, destrozado por arma de fuego, de un 
oficial que entró en el hospital uno de los días de tumulto 
por las calles. Quise conservar lo más posible de la pierna 
dañada, y esto facilitó el uso de un pie tan ingeniosamente 
construido, q"e apenas se conocía la disimulada cojera, y 
pudo el paciente desempeñar airoso un cargo que «e le dió 
on el Real Palacio en premio de sus servicios. Agradecido á 
los míos, pintó para mí un cuadro que conservo como re­
cuerdo cariñoso.

El otro caso recayó también en un pobre oficial lisiado 
on otro combate por las calles. Estaba la lesión en lo alto 
del muslo é iniciado el estácelo de la pierna. Fué preciso 
cortar el fémur cerca de la articulación cotiloidea con laa 
precauciones oportunas, más dificiles entonces que hoy, des­
pués do inventados recursos más eficaces para evitar las 
hemorragias. Desgraciadamente el estado general del pa­
ciente era poco satisfactorio, y resultó infructuosa la opera­
ción practicada á presencia de Fourquet y otros catedráti­
cos de la Facultad de Medicina, á quienes no cedí mi inter­
vención para sostener mejor la honra de la Cirugía militar,

EL VIEJO.
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Mas para ello hace falta (jue el enfermo sepa gargarizar- 
se, cosa que no podrá verificar mientras no siga los consejos 
del médico. Mr. t avrand preconiza el procedimiento si­
guiente; «Se sorbe una pequeña cantidad de líquido, porque 
la garganta la tolera mejor; se inclina la cabeza fuertemente 
hacia atrás, basta colocarla casi horizontal; los maxilares se 
separan hasta su grado máximo, á fin de alejar la lengua del 
paladar, y también á fin de hacer la deglución lo más difícil 
posible 5 semi-imposible, gracias al descenso del maxilar in­
ferior; y por último, en esa posición, ensayará el enfermo un 
movimiento de deglución ó mejor emitirá el sonido kaí lo

más gutural posible, con cuyo acto será lanzado el líquido 
hacia las arcadas dentarias antes de que éstas se aproximen.»

Por este procedimiento se llega á conseguir casi siempre, 
ya desde el principio ó cuando no al cabo de algún tiempo, 
el bañar la faringe.

Termina el autor enumerando rápidamente las ventajas 
del gargarismo, que son: obrar por su compcsición medica­
mentosa y por su temperatura, ejercer asimismo un masaje 
de la musculatura de la garganta, modificar poderosamente 
la circulación de la mucosa y constituir así un 'medio tera­
péutico irreemplazable.

L A  S A L U B R I D A D  P Ú B L I C A  EN L A S  C A P I T A L E S  DE E S P A Ñ A

Apuntes para una Estadística higioméiríoa, por D. Juan José del Junco y López, Médico-estadístico de Jerez de la Frontera.

CUADRO de proporcionalidades en los factores inris importantes para apreciar el estado sanitario de las capitales de provincia 
durante el mes de Agosto de 1901, conforme d los datos ofrecidos en la Estadística de mortalidad publicada por la Dirección 
general del ranuj en la Gaceta del 29 de Septiembre.
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Alicante................................ éS 952 2'063 12 — 0'409 32 6’93 19 2]
Almería................................ 46.906 2'689 29 +  0'195 16 22’58 38 27'66
Avila..................................... 11 ftÜR 3T03 37 — 0'684 1 25
Badajoz................................ 28.681 3’27- 41 — 1’430 4?- 27’34 41 43
Barcelona............................ 1'700 4 -1- 0’291 1 ñ* 9'47 •2ñ
B ilbao................................. 83.213 2'319 19 +  0'913 5 j 5'69 16 13'33
Burgos................................ 31,741 2'646 28 — 0725 38 > 1 22’88
Oáoeres................................. 13.340 d’598 45 — 1'276 46 14'59 34 41’33
Cádiz.................................... 70.177 2'3Ü8 18 — 0'670 36 3’08 7 20
Castellón............................. 29.681 l'6ó0 3 4- 0’488 13 8'16 23 18
Ciudad K eal....................... 14.769 3'114 36 _  0'203 23 23'91 39 82'66
Córdoba .............................. 58.304 1’886 9 _  0’257 26 6’45 16 10'66
Corufia................................. 37.261 2'818 32 -H 0762 9 1’90 . 2 14'.33
Cuenca................................ 9.805 4'89ó 49 — 2'142 49 14’68 33 43*66
Gerona.................................. 16.497 3'168 38 — 1'226 44 4’OS 10 30'66
Granada........................ . . . 75.807 2'611 26 — 0'896 29 2'52 6 20
Guadalajara........................ 11.731 1’875 8 +  0'341 14 4’64 11 11
Huelva................................. 21.204 1'839 6 +  0'848 7 6'12 14 8’66
Huesca................................ 12.764 3'219 40 — 0791 40 7’41 22 84
Jaén...................................... 26.142 2’754 80 + ;0 ’497 12 8'33 24 22
León..................................... 15.489 2'324 20 -i- 1'162 3 13'88 81 18
Lérida.................................. 21.932 2'32ó 21 - .  1’140 43 9'8U 27 30'33
Logroño............................... 19.472 1'848 6 1'181 2 277 6 4<66
Lugo................................ 26.668 3'402 43 — 0'078 21 26’43 40 34’66
M adrid................................ 627.027 2'273 17 -1- 0'086 18 13’01 29 21'33
Málaga................................ 133.022 2'383 22 — 0'279 28 6'30 17 22’83
M urcia................................ 108.681 2'088 14 — 0’073 20 18'94 36 23'33
Orense....................... 15.196 3'356 42 — 0'198 22 9’80 27 30'33
Oviedo...................... 45.889 2 070 18 -h 1’046 i 7'36 21 12'66
Palma de Mallorca............. 68 940 l'48ó 1 4- 0'548 10 10’63 28 13
Palencia'.............................. 16.118 4'032 47 — 1'651 48 4'61 12 35'66
Pamplona................ 28.643 3’211 39 — 1'292 46 217 4 ■ 29'6B
Pontevedra......................... 20.496 2'24H 16 +  0’9p3 6 2’12 3 8'83
Salamanca........................... 22.199 4’148 48 — 0’680 36 3'26 9 31
San Sebastián..................... 36.975 . 1'628 2 -h 1'473 1 7'27 20 7'66
Santa Cruz de Tenerife. . 33.421 2’034 11 — 0'329 31 17'64 36 25’68 ■
Santander......... 60.676 2’466 23 +  0’809 8 2'40 6 12
Segó v í a ........................... 14.739 2'986 35 -  0’476 33 4'64 ' 11 26'33
Sevilla................. 147.556 2’878 33 — 0'772 39 6'60 18 30
Soria.......................... 7.241 2'877 34 — 0’260 27 * 1 20'66
Tarragona.................... 26 302 1’863 7 — 0'343 30 8'16 23 20
Teruel.................................. 9.302 3’547 44 — 0’205 24 1 23
Toledo....................... 23.471 2'641 27 -  1'022 41 4'91 13 27
Valencia.................. 203.968 1'912 10 +  0'034 19 18'84 30 19’66
Valladolid.................. 68.746 2807 81 — 0’608 34 8T0 8 24’33
V itoria.................. 30.410 2'236 15 — 0'231 26 20’50 '37 26’6G
Zamora............................... 16.291 3'744 40 — l'lOe 42 4'91 13 33’66
Zar^oza............................ 98.188 2'485 24 +  0194 17 13'98 32 27'66
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Odsebvaciones.—Del examen detenido en el cuadro que 
antecede obtenemos un juicio, y  es que ha continuado des. 
cendiendo la salubridad durante el mes que analizamos, 
pues no ha podido subir más que á 4'66 el promedio gradual 
comparativo, habiendo alcanzado en el mes anterior á 2’33.

yenimos observando que el mejor juicio de salubridad 
ha correspondido á San Sebastián, Avila, Palencia, Albace­
te, Oviedo y Pontevedra durante los meses anteriores. En 
este mes le ha correspondido á Logroño y San Sebastián, 
siendo esta última capital la que mejor conserva su buen 
número' con muy insignificantes oscilaciones; no así las 
otras, especialmente Palencia, Albacete y Avila, que han 
desmerecido mucho después de haber obtenido el primer 
puesto.

De las insalubres, como son Guadalajara, Pamplona y 
Badajoz en los meses anteriores, le ha pertenecido su triste 
privilegio á Cuenca en este mes, sin que en el que le antece­
dió mereciese mucho menos; podiendo decirse otro tanto de 
Badajoz, que, como puede observarse, á poco obtiene igual 
juicio de insalubridad que la que ha sobresalido.

juzgar por el desnivel de las cifras alrsolutas que figu­
ran en la estadística publicada por la Dirección, reina la vi­
ruela en Valencia, Zaragoza y Vitoria; en esta líltima la pro­
porción que aparece por mortalidad en enfermedades epidé­
micas la comprende toda á dicho exaiitema; ol sarampión en 
Badajoz, Madrid, Sevilla, y en menor proporción que en el 
mes anterior Valencia y  Bilbao; y la fiebre tifoidea predo­
mina en la mortalidad de Barcelona, Málaga y Murcia.

Notamos que en la mencionada estadística oficial de este 
mes publicada en la Gaceta le han sido agregadas al cuadro  ̂
al principio y final de él, dos casillas que les eran muy ne. 
(íesarias, ó sea el número de orden de las enfermedades, 
pues de lo contrario, difícilmente, dada la amplitud de! es­
tado, podía conocerse á primera vista á qué enfermedad co­
rrespondía el total, de defunciones por cada una. Ya en el 
camino de las reformas, ¿no podría agregarse, por debajo de 
la línea de las cifras proporcionales de mortalidad, otras dos 
líneas para darle guarismos á cada capital de las defuncio­
nes ocurridas en menores de cinco años y las en más de se­
senta, fácilmente obtenidas de los mismos estados que se 
recogen los demás dato.s que publica?

Nota bene. En laa Observaciones de nuestra estadística 
del mes anterior se dijo por los cajistas en la línea 12 <el 
mejor número», debiendo decirse «el peor número».

Jerez, Octubre de 1901.

Sección profesional

PROPOSICION DE LEY D E L  SR,  P U E R T A
.tCBRCA líK LAS aDULTERACIONHS Y EALSiriCAClONES DE 

1.08 ALIMENTOB, nEBIDAS 
y OTROS OÉKKEOS COMEBTIALKS

AL SENADO

El Senador que suscribe, haciéndose eco del clamor pú­
blico contra las frecuentes adulteraciones y altei'aciones de 
las materias alimenticias y  de las defraudaciones en éstos y  
otros géneros comerciales, y con el fin de que el comercio do 
buena te tenga siempre su legítima defensa, somete á la de­
liberación y aprobación del Senado la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY
Artículo 1.0 Se prohíbe la venta de los alimentos y bebi­

das alterados ó en malas condiciones para el consumo ó que 
conteirgau substancias nocivas á la salud.

Igualmente se prohíbe la venta de los que estén mezcla­
dos ó sustituidos con substancias extrañas, aunque sean in­
ofensivas, si no se hace pública declaración d é la  mezcla ó 
sustitución por medio de rótulos ó anuncios, y de modo que 
sea advertido por el comprador.

Art. 2.0 Donde quiera que se encuentren alimentos y be­
bidas en dichas condiciones, serán decomisados por orden 
de los Alcaldes, destruyéndolos ó inutilizándolos para el con­
sumo, salvo el caso en el que no siendo nocivos puedan uti­
lizarse en loa establecimientos de beneficencia, previo infor­
mé facultativo.

Art, 8.0 Además de lo dispuesto en el artículo anterior, 
los Alcaldes impondrán las multas para que e.stán facultados 
por la ley Municipal, y pasarán el tanto de culpa al Juzgado 
que corresponda en loa casos comprendidos en los artículos 
350, 692 y 695 del Código penal En estos casos determina­
dos en el Código, los Fiscales numicipales ejercerán también 
la acción penal correspondiente.

Además de loa inspectores de carnes y de aubsistencias, 
los Médicos y Farinacéuticns municipiiles luixiliarán á las 
autoridades haciendo laa denuncins correspondientes del 
mal estado de los alimentos desfilados al consumo público.

Art. 4,0 Queda prohibida la entrada en España de todas 
las materias alimenticias prohibidas p.or el art. l . “ Los ins­
pectores farmacéuticos de las .iduanas verificarán los reco­
nocimientos neoesatioa á este fin.

Al t. 5.° Los análisis se practicarán en los laboratorios 
municipales y del Estado, ó por dos peritos qiiímicoB que dis­
pongan de laboratorio, nombrados por las autoridades que 
entiendan en los procesos.

Los interesados ó persona perita que loa represente po­
drán, si lo solicitan, asistir y presenciar la apertura de las 
vasijas ó paquetes y los análisis de su contenido, exponien­
do por separado de los informes oficiales lo que juzguen con­
veniente.

En los informes so expresará los procedimientos emplea­
dos, y siempre se reservará una parte de la materia analiza­
da 6 muestra igual, por ai fuera neces.irio repetir el análisis.

Las muestras para el análisis se recogerán por los agen­
tes de la autoridad en presencia del dueño del estabie<;imien- 
to ó persona que le represente, precintándolas y  dejando una 
igual en poder de dic lo dueño.

Art, C.o Los comerciantes, antes de poner á la venta un 
género alimenticio, podrán llevar muestra del mismo para su 
análisis al Laboratorio mnnicipal, el cual Ies dará el certifi­
cado correspodiente Si resultare bueno el género, le expen­
derán sin responsabilidad por su parte; y si resultare adulte­
rado ó en malas condiciones para el consumo, se dará parte 
por el Laboratorio al Alcalde para proceder contra el res­
ponsable y cumplir lo preceptuado en esta ley.

Art. 1.° Las autoridades onlenarán la publicación en el 
Sületin del IMunicipío, y en su defecto en el de la ¡irovincia, 
del nombre de! delincuente, señas del eRtableciniiento y na­
turaleza de la falta ó delito casligados con arreglo al Código; 
y en casos de reincidencia la fijación durante quince ú trein­
ta días de la sentencia condenatoria ó extracto de la misma, 
en sitio visible de la puerta de’  establecimiento, tienda ó fá • 
brica de donde procedan los alimentoa.

Art. 8,0 Los que expendieren géneros, aunque no sean 
alimenticios, con nombre supuesto ó falsificados con ol fin 
de engañar al comprador en e) valor de la mercancía, y loe 
que cometieren defraudación en el poso 6 medida de los ob­
jetos vendidos, serán entregados á los Juzgados correspon­
dientes y castigados con arreglo á los artículos 5t8 y 592 del 
Código penal.

Si los géneros faltos de peso, medida ó calidad fueren de
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Tos llamados de comer, beber ó arder aerán decomisados por 
los Alcaldes y  se procederá en lo demás al tenor de lo dis­
puesto en los artículos 2.®, 3.o y 7.o de esta ley.

Art. 9.® La elaboración y venta de substancias nocivas y 
productos medicinales se regirán por las leyes especiales; y 
los infractores serán castigados conforme á los artículos 351 
y  siguientes del Código penal.

Art. 10. Las autoridades podrán pedir informe, cuando lo 
crean necesario, á las Academias de Medicina de distrito y á 
las Reales Academias Ue'Medicina y de Ciencias exactas, fí­
sicas y  naturales de Madrid, por el conducto corj’espondiente.

Art. 11. Los Alcaldes, de acuerdo con el Ayuntamiento y 
oyendo á las Juntas de Sanidad respectivas, publicarán las 
Ordenanzas municipales aplicables á cada localidad, siempre 
<iue no se opongan á lo estatuido en esta ley y demás dol 
Reino. Estas Ordenanzas deberán ser aprobadas por el Go­
bernador de la provincia oyendo á la .Tunta provincial de 
Sanidad; y en caso de discordancia, si insistiese el Ayunta­
miento, decidirá el Ministro de la Gobernación, previo infor­
me del Real Consejo de Sanidad.—Palacio de! Senado 23 de 
Octubre de 1901.— Gabritl de la Puerta.

Periódicos Médicosi
EN IDIOMA CASTELLANO: T. Cootribnción al estadio del pala- 

dismo.*—EN IDIOMA EXTRANJERO: H. Estudio cI í d í c o  de l o s  
síntomas ocnlares en la esclerosis posterior de la medula (tabea). 
—III. Alganos hechos de raqui-cooftinización —IV. El diagnós* 
tico de la historia —V. El pneamo*t6rax quirúrgico; eu» peligros 
y su valor desde el punto de vista de la cirugía plenro*pnlmonftr 
(seis observaciones).—VI. Equinocooos del cerebro.

En La Reforma Médica de Teruel el Sr. F. Bereiiguer 
Molina deduce de un trabajo que publica con este título, y en 
el cual incluye tres historias clínicas, las siguientes con- 
clueiones;

l .“ El mosquito con su picadura no es el único agente 
transmisor del germen palúdico; puede también servir de 
vehículo el agua infestada y el aparato digestivo su puerta 
de entrada.

2. a La duración del período de incubación depende al 
parecer de la puerta de entrada y resistencias en ella encon. 
iradas como puede ocurrir en otras infecciones; y siendo la 
del mosquito subcutánea ó intravascular, seiía más rápida 
que la de nuestros enfermos.

3. a Desde la curación clínica aparento basta la definitiva, 
media un tiempo probablemente muy largo (varios afios en 
nuestro enfermo) en que debo considerarse como palúdico 
latente susceptible de manifestarse bajo la influencia de una 
causa apropiada.

4. a El cuadro clínico del paludismo no siempre responde 
al hematozoarlo.

6 “ Algunas afecciones meníngeas pueden dar lugar á un 
cuadro sintomático exacto al del paludismo, clínicamente 
diferenciable sólo en el tratamiento, y que por no intervenir 
para nada el bematozoario, hemos llamadopseudo-paludismo.

II
Charles A. Olivier ha examinado sistemáticamente á 

todos los tabeicoa que se han presentado durante dos años 
en los dos hospitales á ios cuales está agregado. Este exa­
men sistemático se ha-verificado sobre cien enfermos.

Desde el punto de vista oftalmológico se puede adoptar 
a subdivisión en tabes deforma espinal y deforma cerebral 
ú óptica. En la forma óptica de la tabes se ve aparecer a 
principio sin síntomas generales marcados y aun sin modifi

cacionos pupilarea en la mayoría de los casos, parestesias 
visuales y una disminución del campo visual ligera para el 
blanco, pero claramente marcada pata loa colores. Se agre­
gan movimientoa eapaamódicos do .os músculos estrínaecos 
del globo ocular.

En este período, en la mayoría de los casos, la papila 
está un poco tumefacta; loa bordes del disco ligéramente 
brumosos; iaa arterias retinianaa, particularmente en la for­
ma sifilítica de la afección, presentan lesiones perivascula- 
res; las venas retiñíanos, están más ó menos tortuosas, se 
perciben enturbiamientos ligeros en !a.s coroides

Al cabo de un tiempo más ó menos largo, estos síntomas 
de irritación y de inflamación son seguidos por signos de 
degeneración, Se ve sobrevenir entonces un periodo de me­
joría aparente de los síntomas objetivos y subjetivos. Dura 
un tiempe variable en relación con el grado de enfermedad, 
su higiene y su terapéutica.

Después la atrofia invade gradualmente al nervio óptico. 
La papila toma un tinte gris verdoso claramente marcado, 
particularmente en la mitad temporal; la circulación capilar 
general se atenúa; los bordes de la papila se hacen visibles; 
su superficie se deprime ligeramente y  casi igualmente en 
toda su extensión; la lámina cribosa aparece algunas veces; 
los tejidos retiñíanos y coroideos aparecen un poco espesa­
dos y degenerados en la vecindad de sus bordes. Si hubo 
petivascularidad, las paredes de los vasos linfáticos perma­
necen espesas y  opacas y las luces vasculares están estre­
chadas con frecuencia. Si no hubo lesiones perivascularee, 
los vasos sanguíneos, particularmente los arteriales, se hacen 
estrechos y presentan una coloración que contrasta poco con 
los tejidos vecinos. La visión para la forma y el color, des­
pués del período de mejoría de que hemos hablado, dismi­
nuye gradualmente hasta que acaba por desaparecer toda 
percepción lumino.sa. El campo visual que momentáneamen­
te se había agrandado y mejorado, so estrecha de nuevo en 
general con mucha regularidad, sin escotomas, hasta que 
todas las porcioues mejoradas han desaparecido, sector por 
sector, hasta llegar á la ceguera absoluta.

Durante este período, período preatáxíco como se le lla­
ma impropiamente, ó antes, han hecho su aparición algunos 
síntomas papilares, ciliares y musculares. Ausencia tempo­
ral ó permanente de la reacción del iris á la luz; pupilas ova­
les, ovoideas, no estrechadas; principio de ineptitud para 
conservar la fijación monocular y binocular con teniblor en 
los movimientos palpebrales; parexia ligera en la convergen­
cia; diplopias paréticas variadas'.

Más tarde, pero en nná época muy variable, algunas ve­
ces aun en ausencia de las grandes manifestaciones habitua­
les de la tabes, los dos ojos se hacen completamente ciegos. 
Entre las mejores guías que pueden darse al clínico para 
establecer el diagnóstico de la afección hay que incluir la 
mirada vaga sin objeto, la. pupila contraída, la ausencia de 
retlejo luminoso, los movimientos del iris que se hacen cada 
vez más inciertos en los esfuerzos de acomodación y de con­
vergencia, las parexias do.los músculos extraocniares, la dis­
minución de la hendidura palpebral, algunas veces también 
la epifora, los estremecimientos fibrüares de los. músculos 
orbiculares cuando entran en acción.

La/y»-»!a espinal se ve menos en las clínicas oftalmoló­
gicas y -más en las de enfermedades nerviosas. Durante un 
largo período, á pesar de las lesiones objetivas muy claras 
de la papila, la visión es buena y basta normal en una gran 
extensión del campo visual: éste está de ordinario claramen • 
te disraimiído; el campo visual para los colores es en la ma­
yoría de loa casos irregular y ligeramente dentado en su 
forma. Pupilas raiótieaa, á menudo puntiformes, reacción á
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la luz con auBeiiuias intenniteiitoa haeta que el iris se hace 
inmóvil bajo la acción luminosa más intensa. Ataxias preco­
ces variadas en relación con loe pares nerviosos sexto, ter­
cero, cuarto, quinto y séptimo, irregulares en carácter (la 
más ligera asteiiopia apenas marcada en la acomodación), 
muy variables en intensidad, inestables y cambiantes, pa­
recen tomar algunas veces un lugar importante en el cuadro 
clinico de la enfermedad, mientras que las manifestaciones 
menos importantes del fondo del ojo, nomo una coloración 
gris verdosa del disco óptico, depresiones poco profundas, 
pero anchas do la papila, se extienden en profundidad hasta 
la lámina cribosa (que á menudo es visible) una disminución 
de la circulación retiniana sin perivascularidad ó hemorra­
gia retiniaiia. representan las modiücacioiies oftalraoscópicas 
más acentuadas.— C77ie American ■Touryinl o f  the Medical 
Sciences.)

III
M. Villar ha llevado al Congreso de Cirugía de París, ce­

lebrado el mes de Octubre, los resultados de su práctica per­
sonal en el tema de la cocainización lumbar. En una prime­
ra serie do 36 inyecciones sub-aracnúideas de cocaína, la 
analgesia no fuó completa dos veces; se trataba en estos dos 
casos de laparatomías y se había servido de disoluciones an­
tiguas de cocaína. En los otros casos la anestesia fié  com­
pleta.

Las operaciones asi practicailas han radicado en el ab­
domen, en los miembros interiores, en los órganos genitales, 
en el ano. Siguió la técnica operatoria indicada por Tuffier, 
pero sirviéndose de la aguja núm. 3 de Dieulafoy, por el in 
terior de la cual tenía mucho cuidado hacer pasar un hilo 
de plata. En la mayor parte de los casos inyectó cuatro cen 
tigramoa de la disolución de cocaína preparada por MM. Ha- 
Ilion y Carrión.

Jamás ha registrado un accidente serio. Ea analgesia as­
cendía, en general, hasta por encima del reborde costal, al­
gunas veces ha ganado los miembros superiores y el cuello.

En una segunda serie practicó una cuarentena de raqui- 
cocainizaciones sin accidente Se sirvió en estos casos de 
una disolución de cocaína esterilizada á 120 grados en el 
autoclavo.

La cocainización lumbar no es un método de elección, 
pero no tiene gravedad y presenta algunas ventajas; supre­
sión de un ayudante, indicación en los enfermos atacados 
de afecciones de pecho, posibilidad de hacerse ayudar por 
el enfermo en algunas circunstancias, ausencia de shock 
operatorio.

IV
Según Charles W. Burn, tienen razón cuando dicen que 

el que sabe la sífilis y la histeria, sabe toda la medicina, por­
que la sífilis determina lesiones y la histeria síntomas en 
todos los órganos. El autor se pregunta en primer lugar lo 
que debe entenderse por histeria: esto no se sabrá hasta que 
se sepa toda la psicología, toda la historia de las relaciones 
entre la materia y el espíritu; hasta entonces habrá que con­
tentarse, por poco que sea, con la definición de Mübius: «La 
histeria es un estado en el cual las ideas dominan al cuerpo 
y determinan en sus funciones modificaciones patológicas.» 

• El diagnóstico de la histeria se hace como la mayoría de loa 
diagnósticos; primero por la percepción de loa sintoiiuis, des­
pués por exclueión, y los datos negativos no tienen aquí 
menor valor que loa positivos.

Los síntomas verdaderamente propios de la histeria no 
son numerosos. Ixi que puede tener un gran valor sintomá 
tico es su manera de aparecer y su agru|>ación: por'ejempio,

la coiitractura no aparece ni bruscamente ni al principio en 
una paraplejia orgánica, pero sí puede aparecer en la histe. 
ria. En los histéricos se encuentra uno frecuentemente en 
presencia de asociación de síntomas que no se encuentran 
en ninguna lesión localizada de los centros nerviosos, y esta 
discordancia sintomática se hace característica. Algunas 
veces la misma naturaleza de un síntoma aislado puede ates­
tiguar su origen histérico: uno de estos casos e.s el de esas 
anestesias do geografía extraña que alteran todas las regla.s 
de localización cerebral, espinal ó periférica. Agreguemos 
que estas anestesias difieren ile las anestesias orgánicas en 
que muy á menudo eran ignoradas por el mismo enfermo 
antes de que el médico las descubriese en sus investigacio­
nes. Pero por muy frecuentes que sean estas anestesias 
pueden faltar. No hay slntoum constante en la historia, y 
jamás so está autorizado para negarla por la ausencia de tal 
ó cual fenómeno. El diagnóstico no puede hacerse más que 
por el estudio de todos los síntomas. En lugar de anestesias 
noa encontramos con frecuencia cou hiperestesias, zonas 
histerógenas cuya compresión detiene una crisis y que po­
seen lugares de elección, lo que prueba que obedecen á leyes 
y no son ni accidentales ni simuladas. Una de las formas 
más interesantes de hipernlgiu histérica es la que simula 
inllainaciones articulares (uoxalgia histérica) dejando librea 
casi siempre las pequeñas articulacionea.

En cuanto al diagnóstico de las crisis histéricas, puede 
ser muy fácil ó inuy <lifícil; además, la histeria no es sen 
cilla siempre, sino que á menudo se encuentra complicada 
con la epilep.sia. El autor hace aqiií mía observación intere. 
sante: la do que la raza puede influir sobro la modalidad 
del acceso, y que, por ejemplo, en Filadelfia es raro encon 
trar casos que jiresenten los cuatro jieriodos de.scritos por 
los autore.s franceses, y ea frecuente, por el contrario, obser­
var formas abortivas.

I.a parálisis sin indicación do naturaleza no tiene ningún 
valor diagnóstico. Hay una forma de parálisis incompleta 
que no se encuentra nada más que en la histeria; es aquella 
en la cual, á pesar de la abolición completa de los movimioii- 
toi voluntarios, el enfermo puede mantener el miembro pa­
ralizado en cualquier posición en que haya sido colocado' 
pasivamente.

En resumen, cuando la historia existe sola, su diagnósti. 
co os relativamente fácil; desgraciadamente, á menudo está 
acompañada por lesiones orgánicas y aun producida por 
estas mismas lesiones, y el problema del diagnóstico puede 
hacerse en estos casos extroordinarianiente complicado.— 
(The Xew-Yoi'k Medical Journal.)

Según el Di'. Heiiri Delagéniére (de Mans), el pneumo- 
tórax qno sobreviene en el curso de una operación sobre el 
pulmón cuando la pleura está sana ó desprovista de adhe­
rencias, ha sido considerado injustamente como un acciden­
to grave Es un accidente que jiuede ser serio si se provoca 
bruscamente. Si por el contrario se le provoca lentamente^ 
pierde su gravedad, tanto, que tenemos nn medio infalible y 
sencillo de detener su formación. Este medio que nos ha 
dado felices resultados en tres casos de abertura accidental 
de U pleura, consiste en atraer el pulmón á la aliertura de 
la pleura y suturarle á ella.

El pneumo-tórax provocado lentamente constituye por sí 
solo un medio eficaz pura detener algunas hemorragias pul­
monares graves. Nos ha dado un éxito en un caso do herida 
del pulmón por arma de fuego; el pulmón al hundirse obtu­
ra sin duda eVvaso herido.

El pneumo-tórax provocado según las reglas anteriores.
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no solamente carece de importancia dmante la operación, 
sino que tampoco la tiene en sus consecuencias después de 
la operación, con la condición de que sea evacuado por me­
dio de un aspirador Potain el aire contenido en la pleura; 
cuando la exploración ha terminado, el pulmón está exterio­
rizado y la pleura suturada. Este medio muy sencillo que 
nosotros hemos empleado después de una simple explora­
ción (le hi pleura y en un caso de absceso central del pulmón, 
ha tenido feliz éxito. El pulmón adquirió en seguida su pri­
mitivo volumen y loa dos etifermoa no han experimentado 
ningún entorpecimiento respiratorio, ni ningún dolor de 
(‘ostado después de la operación.

Es por tanto lógico, en el curso de las intervenciones 
practicadas en ol pulmón, cuando el diagnóstico es incierto 
y cuando las pleuras están sanas, provocar un pneumo- 
tórax, abrir en seguida'ampliamente la pleura para explorar 
toda la cavidad pleural y el pulmón entero. La exploración 
del pulmón se hace por medio de una especie de amasa­
miento del pulmón con la mano, y se reconocen las partes in­
duradas y hepatizadas. Se puede exteriorizar fácilmente el 
órgano en la parte que corresponde á la colección ó núcleo 
descubierto. Después, cuando el pulmón está así exteriori­
zado, en un punto de su superficie, por medio de suturas se 
cierra herméticamente la pleura: después con el aspirador se 
le desembaraza del aire del piieumo-tórax. Se termina la 
operación ineiiiíliendo el pulmón, abriendo y  limpiando el 
foco que se drena, ya cmi gasa, ya con otros drenajes. So 
prepara el colgajo cutáneo y .-(e le sutura como de ordinario. 
Hemos ejecutado la operación en todos sus detalles y con 
gran éxito en un enfermo atacado de absceso central del 
pulmón, de qnien comunicamos la historia.

El método general que proponemos está (consagrado por 
observaciones concluyentes de eufermos operados por nos­
otros.--(Congreso de Cirugía d(- París, 21 al 26 de Octii- 
bro UiOl ;

VI

M. M. Reanikow ha publicado la siguiente observación. 
Un hombre de cuarenta añ((S. A  Fenómenos generales: 1.® 
Cefalalgia: 2,o Modificación de la papila del nervio óptico 
del ojo derecho. B  Fenómenos de lesión en núcleo: 1.® He- 
mianopsia homónima izquierda; 2.® Parexia de la mitad iz­
quierda del cuerpo con rigidez de laa extremidades izquier- 

'das; 3.“ Desorden de la coordinación de los movimientos en 
ol la(lo izquierdo, sobre todo de la mano; -I.® Disuiinucióndü 
la sensibilidad muscular; 5.® Debilidad del oído izquierdo- 
6.0 Demencia marcada caracterizada por una disminución de 
la memoria y de la facultad de orientación. Lesiones: La 
dura madre á loa dos lados de la cisura longitudinal es adhe. 
ronte ¡tor placas á la j)ía madre, ¡le manera que al separarla 
se rompen las partos subyacentes. La pía madre se separa 
ron trabajo do la corteza de las circunvolucioiie.s ascenuen- 
tos y de la circunvolución purieUl superior. La parto ¡)0síe- 
rior del surco iuterparietal del heniisferto derecho hace emi­
nencia hacia afuera, mientras que ia parietal superior está 
un poco aumentada de volumen. Al nivel de la parte poste­
rior de la antecuna existe muy cerca del surco parieto-occi. 
pital una tumefacción brillante, de un azul grisáceo, kística, 
Üuctuaiite, del volumeu de mi huevo de gallina; en la mis. 
ma cavidad, formada á expensas del cerebro, hay un segun­
do quiste del tamafio de una nuez. La cavidad ocupa la 
substancia blanca de la región parietal; por su extremidad 
posterior toca á la cufia, gana hacia arriba la corteza de la 
parietal superior, por abajo está separada del ventrículo la­
teral por una cinta de substancia blanca que posee un espe 
sor de dos ó tres milímetros ó más hacia el cuenco posterior

del ventrículo y se confunde c(jn las fibras del cuerpo callo­
so. Por delante la cavidad llega hasta ia parietal ascendente. 
Hay algunos grabados.—(Obozi-éniéjisirhiatrii.)

A. P. M.

Sección Oficial.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P Ú B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

R B A L  D K C B E T O

Á  propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y  de acuerdo con lo informado por el Consejo de Ins­
trucción pública;

En nombre de mi Augusto Hijo el Key D, Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de oposiciones 
á Cátedras, Escuelas y plazas de Profesores auxiliares.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil novecien­
tos uno.—María CWsfíJia. —El Ministro de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes, Alvaro Figueroa.

R E G L A M E N T O
. HE

OPOSICIONES l  ClTEONlS, ESCliEUS f  l im S  OE PROEESOÍES U ’llL llIE S

Artículo 1.® Las oposiciones para ia provisión de cáte­
dras de Facultad, Institutos, Escudas Normales, de Veteri­
naria y  de Camercio, se verificarán en Madrid; las de Auxi­
liares, Ayudantes y Supernumerarios de los mismos Estable­
cimientos, en las capitales de los distritos universitarios.

Ai-t. 2.® Cada convocatoria comprenderá todas las cáte­
dras de la misma asignatura de las Facultades y Escuelas 
do Veterinaria y de Comercio, ó las de cada sección ó grupo 
de los InsfiUitob y  Escuelas Normales, y la convocatoria de 
las plazas de Auxiliares y  Ayudantes, las de una misma Fa­
cultad, sección ó enseñanza, vacantes desde la convocatoria 
anterior. Á cada convocatoria'de oposiciones á cátedras se 
agregarán las que resulten vacantes hasta el día en que den 
comienzo los ejercicioB.

Art. 3.0 El Ministerio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes hará las convocatorias dentro del mes de Julio de 
cada afio, en la forma establecida en el artículo precedente, 
y dándoles publicidad en la Gaceta de Madrid, en los Boleti­
nes oficiales de laa provincias y en los tablones de anuncios 
(le los respectivos establecimientoa docentes.

Las Escuelas primarias serán convocadas conforme al 
art. 12 del Reglamento de 6 de Julio de 1900.

Art. 4.® Quedan exceptuadas del plazo señalado en el 
artículo anterior las cátedras que sean únicas en Jas Univer­
sidades, Institutos y Escuelas Normales, de Veterinaria y 
de Comercio, pudiéndose, en su consecuencia, anunciar la 
oposición cu cuaUjuier época del año.

Art 5 ® La convocatoria para las oposiciones expresará:
1. ® El establecimiento á que corresponda la vacante, y 

el sueldo ó gratificación con que sea remunerada.
2, ® Laa condiciones necesarias para ser admitido á los 

ejercicios, que serán:
a) Ser español, á no estar dispensado de este requisito 

con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instruc­
ción pública de 9 de Septiempre de 1867.

h) No hallarse el aspirante incnpacitado para ejercer 
cargos públicos.

c) Haber cumplido veintiún años de edad.
dj Tener ol título que exija la legislación vigente para el 

desempeño de la vacante, ó el certificado de, aprobación de 
los ejercicios correspondientes al mismo; pero entendién-
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doge que el opositor que obtuviere la plaza no podrá tomar 
posesión de ella sin la.presentación del título académico

*̂ *3̂ 0 '^Kl plazo improrrogable pata presentar las solicitudes 
en el Centro docente respectivo, será el de tres meses tra­
tándose do Cátedras, y de un mes para Escuelas primarias, 
á contar desde la publicación del anuncio en la Gaceia.

1,08 documentos justificativos de las anteriores condicio­
nes habrán de presentarlos los aspirantes antes de dar co­
mienzo los ejercicios.

Art- 6-‘' El día en que el opositor deba presentarse para 
llar comienzo á los ejercicios, entregará al Tribunal un tra­
bajo de investigación ó doctrinal propio, y  el programa de 
la asignatura, requisito sin el cual no i>odrá ser admitido á
los miemos. . , .t • iArt. 7.0 Anunciadas las convocatorias, se procederá a U
formación de los Tribunales respectivos con arreglo á las
condiciones siguientes;

],« Loa Tribunales de lisciiolns primarias serán nombra­
dos por los Rectores á propuesta motivada del Consejo uni­
versitario, al que concurrirán loa Directores de las Eacuelaa 
Normales de la capital, y constarán de cinco Voealea, de los 
que doa habrán de ser Catedráticos numerarios de Instituto, 
dos de Escuelas Normales y uno Sacerdote, Del propio modo 
se elegirán dos suplentes de la clase <le Catedráticoa Será 
Presidenlo el que designe el Rector del distrito universita­
rio, y Secretario el que elija el mismo'Ihibunal.

‘¿ a Tyjs Tribunales de oposiciones, ya á cátedras, ya á 
plazas de Auxiliares, constarán de siete Vocales, elegidos 
por el Consejo de Instrucción pública, á propuesta motivada 
de la Sección correspondiente.

El Presidente do cada Tribunal será el designado por el 
Ministro de Instrucción pública entre los Vocales electos; si 
entre éstos hubiere algún Consejero, en ól habrá de recaer 
el nombramiento; el Secretario se elegirá por los mismos

'  °*El*^Consejo de Instrucción pública elegirá también cuatro
suplentes para cada Tribunal al mismo tiempo de la elección
de los Vocales. , . . ,

Loa Vocales habrán de ser, cuando se trato de cátedras
de Universidades, Institutos, Escuelas de Veterinaria, de 
Comercio y Normales, cinco Catedráticos ó Profesores nu­
merarios que desempeñen 6 hayan desempeñado en propie­
dad igual 6 análoga asignatura, tres de ellos, á ser posible, 
con residefieia en Madrid, un Académico de número de la 
Rea! Academia que tenga más relación con la materia objeto 
de la oposición, y  una persona de reconocida competencia 

Los suplentes serán tres Catedráticos ó Profesores, uno 
de ellos de Madrid, y un competente.

El nombramiento de competentes recaerá siempre en 
personas que tengan el título de Doctor en la facultad res 
pectiva, ó el Superior para el Profesorado de la asignatura 
de que se trate, y sean autores do obras relacionadas con la
materia. , . j  » i

En oposiciones á plazas de Auxiliares y Ayudantes, loa
Jueces serán Catedráticos de Establecimientos de igual clase 
á los que pertenezcan las vacantes.

Art. 8.0 El cargo de Juez es obligatorio para los .Profeso­
res de Establecimientos oficiales con residencia en la loca­
lidad donde las oposiciones hayan de verificarse, salvo los 
casos de incompatibilidad ó de imposibilidad física debida­
mente justificada y apreciada por el Ministerio de lustruc- 
ción pública. Los demás potirán renunciar, debiendo todos 
los que por una ú otra causa no acepten el cargo comunicar­
lo á la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública 
en el término de diez días, á contar del en que reciban el 
nombramiento.

Se abonará á loa Jueces, en concepto de dietas, por se­
sión, 15 pesetas al Presidente y 10 á los demás Vocales del 
Tribunal. A loa Vocales que tengan su residencia fuera de 
Madrid les será abonada una indemnización por gastos de 
viaje igual al importo de éste en primera clase para la veni­
da y para el regreso.

Se entenderán como sesiones para el pago de dietas la 
de constitución del Tribunal, la de aprobación de loa tema.s 
y las en que actúen loa opositores y se voten las propuestas.

Art 9.<’ Las oposiciones convocadas dentro del mes de 
Julio, como proviene el art. -S.o, darán principio antee de 
fines de Diciembre del mismo año.

Art. 10, El Ministerio de Instrucción pública publicará 
en la Gaceta de Madrid los nombres de los Vocales y su. 
plentes designados, y «los de los aspirantes que reúnan las 
condicúones y hayan cumplido los requisitos de la convoca­
toria; dará orden al Rector de la Universidad Central, y en 
su caso á los do distrito, para que faciliten al Presidente del 
Tribunal el personal, local y material indispensable para la 
celebración de las oposiciones, y remitirá al propio Presi­
dente del Tribunal las instancias, documentos y trabajos de 
los opositores.

Desde la publicación de los Tribunales en la Gaceta, los 
Presidentes de los mismos están autorizados pera cubrir 
con los Vocales suplentes respectivos, designados por el 
orden de su nombramiento, las vacantes que ocurran hasta 
que den comienzo los ejercicios.

Loa Rectores, en cuanto á las Escuelas primarias, ten­
drán las facultades que en este articulo y en el siguiente se 
conceden al Ministerio de Instrucción pública.

Art. 11. Loa opositores podrán recusar, en el término 
preciso de diez días, contados desde la publicación en la 
Gaceta, del Tribunal, y en instancia dirigida al Ministerio 
de Instrucción pública, á los Jueces y suplentes que consi­
deren incompatibles. Estas recusaciones serán resueltas de 
Real orden y sin ulterior recurso, en igual término, si estu­
vieren fundadas en causas reconocidas por el derecho co 
mún, claramente comprobadas; en el caso contrario no se 
les dará curso.

Art. 12. Trauscurrído el plazo de las recusaciones, re­
sueltas éstas en su caso, y llegados los expedientes de los 
opositores á poder del Presidente del Tribunal, éste anun­
ciará en la Gaceia de Madrid, dando quince dias de término, 
el sitio, día y hora en que deben presentarse los opositores 
para dar comienzo á los ejercicios.

Art. 13. Con anterioridad al día señalado para la presen­
tación de ios opositores, y previa citación del Presidente, se 
reunirá el Tribunal á fin de proceder á su constitución, con 
la precisa asistencia de dicho Presidente y seis Vocales, ó 
de cuatro cuando se trate de Escuelas primarias, eligiendo 
entro éstos el que baya de ejercer el cargo de Secretario.

Igualmente será precisa la asistencia de siete Jueces, ó 
de cinco para las Escuelas primarias, para dar iirincipio á 
los ejercicios.

Comenzados éstos, no se podrá nombrar nuevos Jueces 
y el que hubiere dejado de presenciar alguno do aquéllos 
cesará ipso^acto en sus funciones.

Art 14. Los opositores deberán asistir puntualmente á 
los actos en que hayan de tomar parto, según loa llamamien­
tos del Tribunal, so pena de exclusión de los ejercicios

Esta exclu ión será deciaraila por el Presidente del Tri­
bunal á la media hora de haber incurrido el opositor en 
falta.

Se exceptúa el caso do imposibilidad por causa debida­
mente justificada por el opositor, en el cual el Tribunal po­
drá suspender los ejercicios por un plazo que no exceda de
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ocho días  ̂ <5 contínuarloe, aplaeando los dei interesado para 
el último lugar.

Si á las oposiciones no se hubiere presentado más queun 
opositor, la facultad del Tribuna 1 para acordar la suspensión 
de los ejercicios será discrecional.

Art. 16. Todos los ejercicios de las oposiciones serán pú­
blicos y se verificarán sucesivamente.

Art. 16. Los opositores se distribuirán á la suerte en 
trincas y  hincas, según su número, para la práctica del qiiin. 
to ejercicio. Dichas trincas y hincas se reorganizarán en caso 
necesario.

Art, 17. Los opositores podrán protestar de cualquier 
acto posterior á la constitución del Tribunal en que á su 
juicio se baya faltado á las disposiciones de este Beglamen- 
to; pero no será admitida protesta alguna si no se presenta 
por escrito en instancia dirigida al Presidente del Tribunal 
dentro de las veiirticuatro horas siguientes á la realización 
del hecho que la motive. El Tribunal acordará en la primera 
sesión que celebre lo que proceda sobre las protestas pre­
sentadas y  admitidas, haciéndolo constar en el acta corres­
pondiente.

Las protestas admitidas ^serán ¿levadas á la resolución 
del Gobierno, con el informe del Tribunal, si éste estimase 
procedente suspender por eauaá de ellas las oposiciones. En 
los demás casos, las protestas f  el informe ó resolución del 
Tribinial se unirán al espediente de las oposiciones, con el 
que se elevarán á la Superioridad cuando hayan terminado 
loa ejercicios y se hayan formalizado las propuestas.

Igualmente serán remitidas al Ministerio para la resolu­
ción que proceda las protestas presentadas contra las actas 
de la liltima sesión que se celebre.

Art. 18. El primer ejercicio de toda oposición, ya sea á 
Escuelas primarias, ya á cátedras de Facultades, Instituto, 
Escuela Normal, de Veterinaria y  de Comercio, bien, por úl­
timo, á plazas de Auxiliares, consistirá en la contestación 
por escrito á dos temas sacados á la suerte por el opositor 
que los interesados designen, entre los ciento ó más, com­
prendidos en el cuestionario correspondiente.

Dicha contestación será dada simultáneamente en local 
adecuado por todos los opositores en presencia del Tribu­
nal, ó de la mayoría del mismo, y en el término de cuatro 
horas; pero sin que sea permitido á los actuantes comuni. 
carse entre sí ni valerse de libros, apuntes ni auxilio algu­
no, so pena de exclusión, que será decretada en el acto por 
el Tribunal.

Terminadas las cuatro horas y numeradas en letra por 
BUS autores, fechadas y firmadas las hojas escritas, dará 
lectura de ellas ante el Tribunal por orden alfabético de 
apellidos, entregándolas después para unirlas al expediente, 
firmadas también por e' Secretario y rubricadas por el Pre­
sidente.

Si la lectura no pudiera hacerse en aquel acto, dichos 
trabajos, firmados también por el Secretario del Tribunal y 
rubricados por el Presidente, se conservarán, basta que en 
la sesión ó sesiones posteriores se verifique su lectura, en 
una urna, que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del 
Secretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente 
del Tribunal,

Art. 19. El segundo ejercicio, común también átodaopo- 
sición, consistirá en la contestación oral de cada opositor á 
cinco temas, sacados por el mismo á la suerte, de los ante­
riormente expresados, no pudiéndose emplear en este ejer­
cicio más de una hora por cada uno de los actuantes.

Este ejercicio se verificará también por orden alfabético 
de apellidos.

Terminado este ejercicio, el Tribunal resolverá por ma;

yoría do votos qué opositores considera aptos para proseguir 
los ejercicios' restantes, y  el Secretario del Tribunal fijará la 
lista de aquéllos en el tablón de anuncios.

Los opositores no comprendidos en ella se tendrán desde 
luego por eliminados de las oposiciones.

Art 20. El tercer ejercicio, que alcanzará, como los pre­
cedentes, á toda clase de oposiciones, excepto las de Escue­
las primarias de 826 pesetas, consistirá en la explicación, 
que deberá durar de una hora á hora y cuarto, de una lec­
ción, de las contenidas en el programa del opositor actuan­
te, de tres que sacará á la suerte ante el Secretario del Tri­
bunal.

Si alguna de dichas tres lecciones versara sobre materia 
antes tratada por cualquiera de los opositores, se sustituirá 
por otra en la misma forma.

Seguidamente será incomunicado el opositor durante 
ocho horas, facibtándole los libros, instrumentos y  material 
científico que solicite para su preparación, y de loa cuales se 
pueda disponer.

En las oposiciones á cátedras de Clínica, este ejercicio 
versará sobre un tema que se refiera á la Patología corres­
pondiente.

El opositor hará y  firmará una lista, que se unirá al ex­
pediente, de los libros, instrumentos ó materiales que bu, 
hiere pedido para preparar su explicación.

Art. 21. Para la formación del cuestionario en las oposi­
ciones á plazas de Auxiliares, se pedirá cada cinco afíos, por 
el Ministerio de Instrucción pública, á loa Claustros 4s 
diferentes Facultades, Institutos y  Escuelas Normales, de 
Veterinaria y de Comercio, la redacción de ciento ó más te 
mas relativos á cada grupo ó sección de estudios.

Una Comisión, nombrada por el Ministro y  compuesta de 
tres Profesores por cada cuestionario, revisará y ordenará 
los temas, formando el definitivo, el cual, una vez aprobado 
por la Superioridad, será publicado en la Gaceta de Madnd. 
Los primeros cuestionarios serán impresos tres meses antes, 
á lo menos, de dar principio á las oposiciones.

Art. 22, Los cuestionarios para las oposiciones á Escue­
las primarias y  cátedras de Facultad, Instituto, Escuela 
Normal,, de Veterinaria y de Comercio, serán formados por 
ios Tribunales después de su constitución, y dados á cono­
cer á los opositores ocho días antes de comenzar el primer 
ejercicio.

Art. 28. El cuarto ejercicio, común á toda clase de opoai* 
oiones, sin excepción alguna, tendrá carácter exclusivamen­
te práctico, y  se verificará del modo y  forma que acuerde el 
Tribunal.

Art. 24. En las oposiciones á Escuelas primarias, habrá, 
además de ios anteriores, un ejercicio escrito sobre un tema 
de Aritmética, Geometría y Dibujo, sacado á la suerte entre 
veinte que redacte el Tribunal, y que serán conocidos de los 
opositores tres días antes.

En las oposiciones á Escuelas de niñas y Sección de La­
bores de Normales, se verificará un ejercicio de labores, que 
consistirá eii las que disponga el Tribunal, preparadas, co­
menzadas y, siempre que sea posible, terminadas ante el 
mismo, sin que en ningún caso puedan aceptarse labores de 
fuera.

Art, 26. Las oposiciones á cátedras tendrán, dosejercicios 
más sobre los referidos. El primero consistirá en el desarro­
llo oral del trabajo de investigación ó doctrinal propio pre- 
sentado por el actuante, en la que podrá éste invertir hasta 
una hora. Los opositores de la trinca ó de la hinca, en su 
caso, harán observaciones por el término máximo de media 
hora, á las que el actuante contestará sin emplear más de 
otra media hora.
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B1 segundo, que so verifloará en iguales condiciones que 
el auterior, versará sobro la defensa que hará el opositor de 
las ventajas de su programa.

Los Jueces, cuando el Tribunal lo juzgue oportuno, y  en 
todo caso cuando no haya más que un solo opositor, podrán 
en los tres ejercicios anteriores hacer observaciones ó pedir 
explicaciones razonadas al actuante.

Art. 26. Los trabajos escritos de los opositores estarán 
en la Secretaria del Tribunal A disposición del público por 
todo el tiempo que duren las oposiciones.

Art. 27. Terminados los ejercicios, previa la comunica­
ción de juicios entre loa Vocales que sean necesarios para la 
mejor ilustrac-ión y mayor acierto, el Tribunal procederá pii 
blicamente, y en votación nominal, por mayoría absoluta de 
votos, á la designación de los opositores á quienes, por orden 
numérico, han de ser adjudicadas las cátedras vacantes.

Si ninguno de los opositores obtuviere dicha mayoría, se 
procederá á segunda y tercera votación entre los que hayan 
obtenido más votos; y si tampoco en éstas la alcanzase nin­
guno, se declarará no haber lugar á la provisión de la cáte 
dra ó cátedras correspondientes, y el Gobierno las anuncia­
rá de nuevo á oposición en la siguiente convocatoria.

Art. 28. Cuando sea una sola la plaza objeto de la oposi 
ción, el Tribunal hará, desde luego, la propuesta en favor 
del aspirante que haya alcanzado el mayor número devotos- 

En otro caso, reunido el Tribunal al día siguiente de la 
votación definitiva, y convocados los opositores por ella 
agraciados, el Presidente los irá llamando por el orden que 
ocupen en la lista formada en dicha votación, para que elijan - 
cátedra entre las vacantes, ya por sí, ya por persona auton- 
zada para el objeto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de 
cátedra, ni la designase en instancia formal, ó por persona 
de igual modo autorizada, e! Tribunal acordará para cuál ha 

• de ser propuesto apelando, si fuere necesario, á la votación 
en este reglamento establecida.

Hecha la elección por los interesados, ó por el Tribunal 
en los casos previstos en el párrafo anterior, cada opositor 
será propuesto para la cátedra elegida, sin que contra esta 
propuesta quepa recurso alguno.

Art. 29. Pasadas veinticuatro horas despuós de la pro­
puesta, será elevada con el expediente de las oposieiones 
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Instrucción 
pública, en el cual se facilitarán A loa opositores que las so­
liciten certíBcacionea del resultado de las votaciones, parti­
cular que, como todos los de reconocida importancia, cons­
tará en las actas de los ejercicios, bajo la fe del Secretario, 
y con el V.o B.o del Presidente del Tribunal. El acta de cons­
titución de éste y los finales de votación y propuesta, serán 
firmados también por los Vocales que asistan á las sesiones.

Art 30. Los gastos que osasioneu las oposiciones se sa­
tisfarán con cargo al presupuesto general del Estado, de­
biéndose abonar por mensualidades.

Art. SI. Quedan derogadas todas las disposiciones de 
carácter reglamentario dictadas sobre oposieionea á plazas 
de Auxiliares de Escuelas primarias y cátedras de Universi­
dades, Institutos, Escuelas Normales, de Veterinaria y de 
Comercio, desde la ley de 9 de Septiembre de 1857 hasta el 
día, que se opongan al presente reglamento.

Cuanto se dice en el mismo respecto de Auxiliaros, es 
aplicable á los Profesores supernumorarios de las Escuelas 
Normales.

DISPOSlüIüNES TRANSITOBIAS

Primera. Los Tribunales que no se hallen constituidos, 
se reorganizarán con arreglo á este reglamento.

Segunda. Las disposiciones de este reglamento serán 
aplicadas á las oposiciones en que no se hallen constituidos 
los Tribunales.

Los opositores á cátedras anunciadas, conforme al regla­
mento de 27 de Julio de 1894, cuyos ejercicios no hayan co­
menzado, deberán presentar ante el^Tribunal el programa y 
trabajo de investigación ó doctrinal propio con arreglo al ar­
ticulo 6-0 de este reglamento.

Tercera. Las oposiciones á cátedras de igual asignatura, 
anunciadas antes ó después del presente reglamento, tendrán 
lugar ante un mismo Tribunal, debiendo verificarse las ante­
riores en primer término, y en segundo las posteriores.

Cuarta. Por este año podrán convocarse oposiciones en 
el presente mes de Agosto.

Quinta. Para los Auxiliares de Ciencias, Medicina y Far­
macia, siguen rigiendo todas las disposiciones del Real de­
creto d e¿8  de Febrero de 1901 sobre dichos funcionarios.

Madrid 11 de Agosto de 1901 —Aprobado por S. M .— 
C¡»KÍe de BomanoneB.—(Gaceta del 16).

BEAL OBDEM
Exorno. Sr,; Vista la instancia de varios Practicantes en 

solicitud de que se autorice á los que pos-’ en este título para 
ejercer la profesión de Dentista; de conformidad con lo pro­
puesto por ese Consejo;

S. M. el Rey (q. D. g ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que los Practicantes cuyo 
título sea posterior á la Real orden de 6 de Octubre do 1877 
no puedeii ejercer la profesión de Dentista, por hallarse pro­
hibido taxativamente en dicho precepto legal.

De Real orden lo digo á V. E. para an conocimiento y de­
más efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1901.— O. de Bomanones.

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.—Ctía- 
ceta del 31.)

------------------------■»«*------------------------

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
El Director del Instituto de Sueroterapia, Vacunación y 

Bacteriología de Alfonso XIII, establecido en esta corte, ca­
lle de Ferraz, núm. 98. con fecha 28 del actual me comunica 
lo siguiente:

«Exemo, Sr.; F71 Jefe de la Sección de Sueroterapia de es­
te Instituto me dice con fecha 26 del actual lo siguiente:

Habiendo terminado en todos sus detalles la instalación 
del departamento anti-rábico, tengo el honor de participar á 
V. E. que desde I.” de Noviembre próximo se puede aplicar 
en este Instituto la vacunación anli-rábica á cuantos enfer­
mos lo soliciten dentro de las condiciones que estatuye el 
reglamento.

Oficialmente se lo comunico, para que si lo cree oportuno 
procure dar á la inauguración de este servicio la publicidad 
necesaria en beneficio de loa enfermos.

Lo que tongo el gusto de trasladar á V. E. rogándole que 
si lo estima conveniente dé conocimiento oficial á todos los 
Ayuntamientos de España.»

Lo que traslado á V. S., interesándole la inserción de esta 
comunicación en el Boletín Oficial de esa provincia para co­
nocimiento de los municipios y del público eii general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid SI de Octubre 
de 1901.—El Director general, A. FuMo.

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....—(Gaceta del
l .“ de Noviembre.)
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M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

S E O E E T A S fA  G E N E E A L  

A n u n c i o  d e  I n g r e s o ,
D. Juan de la Iluergay Diez, profesor de medicina, resi­

dente en Val de San Lorenzo (León), solicita su ingreso en 
el Montepío.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 26 de Octubre de 1901.—El Secretario general, 
jüaj'in y  Sancho. 2

Variedades.

¡EL DOCTOR VALENZUELA!

l:7BaBO£iOI3-¿.a.
El 11 de Septiembre último, y hallándonos en Santa Te­

resa de Ávila, punto incluido en nuestra guía de «Viajes 
médicos» empezada á realizar en Agosto anterior, depar­
tíamos amigablemente con el ilustrado director de las aguas, 
Dr. Fernández Campa, acerca de la personalidad del genia­
lísimo é insigne Valenzuela, del que ambos conveníamos no 
ftié aiempre comprendido y tratado con arreglo á sus mere­
cimientos .

El ilía siguiente 12, y mientras el amigo Fernández Cam­
pa llenaba sus deberes de director, hojeábamos la prensa de 
Madrid perdidos en el sos'ego.de una rinconada del bonito 
parque eu el que se aspira con verdadera delectación un 
aire puro y suavemente perfumado, cuando vino á empañar 
lo placentero de aquellas dulces emociones en que se con­
fundían el bienestar físico y el contento moral que da 
paréntesis en la vida afanosa de la Corte, vino á empañar, 
repetimos, la calma que disfrutábamos, la noticia tristísima 
de la muerte de Valenzuela, acaecida precisamente el día 
anterior, y quién sabe si á la hora misma en que Campa y 
nosotros hacíamos justicia á sus relevantes cualidades y co­
mentábamos cierta injusta preterición en que—¿á qué ne­
garlo?—se le tuvo siempre por una parte de la clase.

Al honrarnos, pues, El Siglo Médico con el encargo de 
la necrología del Dr, Valenzuela, nos habría proporcionado 
gran satisfacción si no temiésemos que el retrato que inten­
tamos hacer, persiguiendo ser justo (ya que' las necrologías 
optimistas en exceso se nos antojan contraproducentes), 
no lo consiga, por haber sido el original, en el orden médico 
como en el fisiognomónico, un tipo nada corriente, pues si 
las líneas pecaban en él más de borrosas que de acentuadas, 
y su habitual expresión parecía muchas veces aspirar á una 
insigiiiflcancia que contrastaba con su positivo valer, es lo 
cierto que, apreciados en conjunto las persona y personali­
dad de Valenzuela, veíase desde luego que una y otra goza­
ban de propia vida y un sello de originalidad que las hacían 
á todas luces inconfundibles.

El Dr. D. Francisco M.» Valenzuela y López nació el 25 
de Agosto de 1865 en la villa de Miguel Esteban (Toledo); 
mas como hiciese en Madrid todos sus estudios y  ejerciera 
aquí desde á muy poco de terminarlos, había ya que tenerle 
por madrileño según lo somos la mayoría de los q îe en la 
Corte luchamos por vivir y mejorai; y que si nacimos y pa- • 
samos la infancia fuera de ella, casi todo lo demás do la 
existencia se realizó en su seno; y así la tenemos cariño de 
hijos sin que la madre tenga en geneial que dolerse de la 
adopción de una tan numerosa prole.

Fué nuestro buen amigo un estudiante como hay mu­
chos; aplicado, inteligente, pero no brillante; pues con notas

superiores y premios, mézcianse en su hoja de estudios las 
de bueno y aprobado en no pocas asignaturas, quizá porque 
ya entonces se destacaran en él una excesiva modestia y 
una falta ele atrevimiento que con cierta timidez en la ex­
presión hanie estorbado más tarde paia' triunfar, según de­
bía esperarse, de los mil y un obstáculos que se oponen á 
la prosperidad del médico, muy especialmente en las gran­
des poblaciones.

Á este propósito hemos de confesar un pequeño re­
mordimiento que arranca de breve discusión que tuvimos 
con el Dr. Valenzuela en la Sección 3.® del Congreso inter­
nacional de Higiene celebrado en Madrid el año 98.

Discutíase un tema de tuberculosis; y como un distin­
guido congresista expusiera ideas que nosotros creyésemos 
sobro descabelladas perjudiciales, y con nosotros otros con­
gresistas mucho más autorizados, hablamos combatido con 
algún calor y aun creemos que con fortuna, las menciona­
das ideas, cuando al sensatísimo Valenzuela se le ocurrió 
intervenir en el debate exponiendo hechos cuya interpreta­
ción parecía confirmar lo por nosotros combatido, en vista 
de lo qué tomamos la palabra en seguida, dimos á los citados 
hechos lá interpretación que creimos más acertada, y redai- 
güimos, en fin, con tal viveza, que nuestro buen amigo, 
sorprendido ó desconcertado, apenas replicó breves frases 
aclaratorias y á título de rectificación.

Terminado asi el ilebnte, y ya en los pasillos, se nos do­
lió cariñosa y tímidamente de aquel rasgo de polemista me­
ridional, rasgo que en nosotros disculpaban el temperamento 

. vehemente que á fuer de sanguineo-nerviosos nos caracteri­
za; el hallamos poseídos de una «fiebre congresil» (si se per­
mite la frase) de que hoy nos admiramos al repasar los libros 
de actas y ver lo mucho que discutimos en tan pocos días, 
y por último, ser éste el primer Congreso á que asistíamos; 
pues sólo así se comprende que no callásemos vencidos y 
convencidos por quien siempre fué para nosotros gran au­
toridad, casi indiscutible en tisiologla, y de quien hemos 
dicho, porque así lo creemos, que fué el primer tisiólogo es­
pañol de su tiempo.

Se nos perdonará esta digresión en gracia á que tal vez, 
bien meditada, dé la clave del por qué no brilló el Dr. Valen-; 
zuela lo que hacían esperar su inteligencia y amor al tra­
bajo.

De la variedad de sus aptitudes y lo sólido de su educa­
ción médica pudimos convencernos viéndole operar tran­
quila y diestramente, apenas licenciado, un tumor del cue­
llo, de los que hacen discurrir y ....temer á los más hábiles
operadores; y no fué éste que nosotros presenciauios su sólo 
éxito quirúrgico, pues supimos por entonces de otros obte­
nidos fuera de Madrid, y  no menos brillantes que el men­
cionado.

El año 1876 hizo oposiciones á módico de la Armada, 
obteniendo el número tres entre siete opositores, y renun­
ciando la plaza al poco tiempo é ingresando después (Octu­
bre del 78), también por oposición, en el «Cuerpo médico de 
la Beneficencia provincial» de Madrid, en el que ba consti­
tuido siempre una personalidad valiosísima y digna de es­
tudio.

Ya formando parte de importantes comisiones encarga­
das de proveer al prestigio }• adelanto de esto brillante 
cuerpo; ya sometiendo á concienzudo estudio clínico en sus- 
enfermerías las novedades terapéuticas que nos llegan del 
extranjero; ya explicando á la cabecera de los enfermos lec­
ciones de notable provecho para los que seguían atentamen­
te BU visita de hospital; ya, en fin, ofreciéndose voluntario 
para asistir coléricos cuando nos visitó esta epidtmia, rasgo 
en cl más estimable por lo mismo que su salud fué siempre
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moy relativa, Valenzuela era en toda ocasión un precioso 
elemento, del cual habla que prometerse más labor de ver­
dadera utilidad que ruido y efectismos, á que somos tan da­
dos en nuestro país y en la época presente.

Allá por el afio 81 estableció su primer Gabinete de At- 
niiatria, que hubo de contribuir, con éxitos que resonaron 
bastante en los tiempos á que nos referimos, á que el ya 
ilustradísimo médico se aficionara más y más á lo que habla 
de ser, ai correr de los años, su única pasión, su especialidad 
exclusiva y como el sello imborrable y  típico que le diferen­
ciase de todos los médicos espafioles, la tísiología, y de ésta 
la terapéutica atmiátrica y  climatoterápica á que rindió fer­
voroso culto nuestro malogrado amigo.

El Gaítnefe Atmiátrico de Valenzuela tenía mucho de ori­
ginal y  personallsimo; pues ó estaba formado casi totalmen­
te de aparatos extranjeros por él corregidos y  mejorados, ó 
de aparatos de su exclusiva invención, do algunos de loa 
cuales obtuvo el correspondiente privilegio, que disfrutaba 
todavía á su muerte.

Y  es que Valenzuela comprendió pronto que su escasa 
resistencia física no le consentiría entregarse de lleno á la 
práctica en la calle ó á domicilio, mejor dicho, con todo lo 
que ella tiene de penosa física, moral é intelectualmente; 
por lo cual se dió, poniendo en activo sus innegables dotes 
de ingenio al par que su variada y bien dirigida cultura, al 
trabajo tenaz y apasionado de su gabinete, inspirándose en 
el noble ideal de proveer á los enfermos de su predilección 
y cariflo, loa tuberculosos, de medios que proporcionasen el 
alivio ó curación de su generalmente mal entendida y  no 
bien tratada dolencia.

Y  ya tenemos á Valenzuela orientado de un modo definí, 
tivo; ya le tenemos resuelto á no escatimar trabajo, gastos ni 
tiempo en pro de sus amores científicos, que son y serán 
has>ta su muerte los estudios tisiológicos, y  de éstos la At- 
miatria y Climatoterapia, armas, según él, que importa es­
grimir contra el terrible azote tuberculoso.

A contar de esta época, no hubo problema clínico de tisio- 
iogía á que Valenzuela no dedicase su ilustrada atención; ni 
presunto adelanto correspondiente á esa especialidad médi­
ca, que no sometiese á prueba hasta formar acerca de él un 
criterio serio y razonado, digno de consultarse á titulo de tal, 
y muy especialmente por los que tenemo.s afición á esa clase 
de estadios: la higiene de loe enfermos del pecho; la oimenfa- 
ción de los tubetvulosos; la medicación creosotada', la gaseosa por 
la via rectal (hidrógeno sulfurado); las inyecciones intrapul­
monares; la balneoterapia en los pulmoníacos; las tuberculinas 
de Koeh; diagnóstico precoz de la tuberculosis; qué hcberculosos 
deben ir  á Panticosa; tratamiento de la laringitis de los tubercu­
losos; Ídem de la disnea; idem.de la fiebre; valor nutritivo del 
plasma de carne cruda en las enfermedades consuntivas; esta­
ciones médicas de invierno en JEspafla; los glicerofosfafos en te­
rapéutica; la atmiatria en las enfermedades agudas del árbol 
respiratorio y en las crónicas no tuberculosas; y otros muchos 
que no recordamos en este momento, fueron temas que me­
recieron de Valenzuela otros tantos trabajos en los que siem­
pre se destacaba la sana y copiosa doctrina, la mesura en el 
lógico discurrir y la honradez eu el aconsejar aquello que á 
su espíritu parecía más acertado y digno de seguirse.

Algunos de esos trabajos do pneumopafoío^’u y tísiología 
vieron la luz en estas uiisinas columnas del veterano Siglo 
Médico, y otros en su Revista de Tísiología, que fundó y  sos­
tuvo desde el afio 94 hasta eu muerte, habiendo dejado en 
cuattillas el último número hecho por él casi en vísperas de 
su fallecimiento y como ai el trabajo fuese condición insepa­
rable de aquella vida que se extinguía sin remedio.

Publicó además; que recordemos, lo siguiente;

Guia higiénica dd enfermo délos órganosrespiratorios.—
Resumen de aereoterapia, 6 aplieaciones médicas del aire.-Sa- 
natoyios para tuberculosoa.-Busot (Alicante), estación médica 
de invierno y sanatorio permanente, etc.

Su folleto acerca de los Sa7iatorios para tuberculosos, es la 
resultante de una serie de viajes por distintas regiones de 
España, ya hechos á sus expensas, ya eu comisión; y cuyos 
datos y opiniones deben servir de guía inestimable á todo el 
que desee profundizar en tan necesarios estudios, monos 
cultivados entre nosotros de lo que conviniera.

En el capítulo España posee las zonas más apropiadas del 
-mundo para sanatorios, y refiriéndose á la parte de litoral 
mediterráneo desde el Norte de Alicante hasta Gibraltar. se 
lee este párrafo, reflejo fiel desús impresiones personales al 
final de un viaje que, según él. no estuvo exento de peri. 
pecias:

«En esta zona, la topografía de las tierras vecinas A la 
costa hace que en ella se presenten toda la variedad de cli­
mas que existen en la tierra, desde el subtropical hasta el 
glacial, con todas las variedades que la exposición y topo­
grafía son capaces de producir.»

Y  más adelante léese este otro, digno de repetirse y me­
ditarse cuando vamos haciendo de moda (ya era tiempo) la 
creación de sanatorios:

«Como se comprende fácilmente, dada la topografía de la 
zona que estudiamos, la diversidad de climas es en ella infi­
nita pues las grandes diferencias de altitud, de orientación, 
de formación geológica, etc., etc., producen numerosas va­
riantes climatológicas, con la circunstancia de que en mu­
chos sitios hay localidades separadas sólo por algunos kiló­
metros y en las que el clima es tropical eu una y glacial en 
otra- tal sucede en Sierra Nevada; hay también en muy poco 
trecho localidades con diferencias de altura considerables, 
como hemos visto en los alrededores de Málaga y  en la 
Sierra de los Filabres; de suerte que los sanatorios escalona­
dos en diferentes alturas y  estaciones térmicas, pueden ins­
talarse en esta zona mejor que en ninguna parte del mundo. 
El clima, aparte de la altara térmica, que varía segiin es la 
altura sobre el nivel del mar, es en toda ella uniforme, gra­
cias á la influencia marítima, y así en las vertientes meridio­
nales de Sierra Nevada y en las orientóles de la Sierra de los 
Filabres. llegan las plantas de los países templados á una al. 
tura que no llegan en ninguna otra región de Europa; tal es 
el naranjo y limonero, que viven en sitios abrigados á 900 
metros; y el olivo y  la vid. que viven á 1.200 y 1.400 metros 
respectivamente, cuando en Italia no crecen los naranjos 
más que A los 400 metros de altura, y la vid a los 1.000 me­
tros Desde el punto de vista grato para la vida, no existen en 
el mundo localidades más agradables que las de altura me­
dia expuestas al mar en esta zona-, en ellas existe verdade­
ramente una primavera perpetua, pues ni los veranos hacen 
subir el termómetro más allá de los 28o, y ni en loa invier­
nos desciende ordinariamente de 4o sobre cero.»

Convencido Valenzuela, á fuer de tisiólogo practico, de la 
necesidad de sanatorios no muy lejos do las grandes poblacio 
nes se ocupabaúltimamente de realizar un proyecto que tenía 
recién concluido para la instalación de uno de estos estable­
cimientos hlgiénico-raédicos en San Martin de Valdeiglesias, 
punto de esto provincia respecto al cual reunió datos topo­
gráficos, climatológicos, etc., <iue garantizaban lo acertado
de sus opiniones. ,

La última vez que tuvimos el gusto de recibir su visi a 
le oímos muy confiado acerca ds este proyecto de sanatorm 
de! que esperaba, con el auxilio de la Diputación provincia! 
de Madrid, se convirtiera pronto eu hermosa realidad. ¡Vana 
esperanzal
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De los aparatos por él inventados merecen citarse, por lo 
fácil de su manejo, á más del Yentitador-aialador Higia, del 
que dió cuenta en El Siglo Médico y modificó después el 
autor mejorándolo notablemente á nuestro juicio, el Aparato 
atmiáirico, para.inhalaciones de ázoe, naftol, ácido ósmico, 
etcétera; el Generador de oxigeno, para la producción 3’ respi­
ración de este gas; el Aparato piieuma ieráptco de gabinete, 
para la aeroterapia pulmonar y la atmiatria, y algún otro 
más que no recordamos.

Perteneció Valenzuela á la Academia Médico-Quirúrgica 
Española, y al Ateneo Médico-Escolar de que era socio hono­
rario.

Tal íuó el paia nosotros ilustre y meritlsimo Dr. Valen­
zuela, del cual puede afirmarse que no ha lucido ni triunfa­
do tan por completo como era de esperar en justicia; que si 
le sobraron inteligencia, laboriosidad y cultura, faltóle algo 
menos elevado, aunque más productivo, que le ayudara á 
imponerse á la sociedad en que vivió, y por la que hizo más, 
mucho más de lo qne de ella obtuvo; bien al contrario de lo 
que pasa á muchos más afortunados, aunque no tan mere­
cedores.

De . m a l o .

En una ciudad de América, de cuyo nombre me acuerdo 
perfectamente, pero que callo en nombre de la caridad y en 
el de la solidaridad profesional, se ha publicado últimamen­
te un boletín demográfico tan disparatado, tan absurdo y 
que denota una ignorancia tan crasa, de los más triviales ru­
dimentos de la ciencia médica, que no puedo resistir al deseo 
de hacérselo conocer á mis, por cierto, escasos lectores. 
Helo aquí:

Denticiónl 2; Gangrena (de qué), 4;—Congestión (de dón­
de), 8; Fiebre (?) 62; Agonía (zape) 3; Cáncer cerebral de un 
mes y tres días 1; Llagas (I) 1; Debilidad (de qué) Fiebre hela­
da (III) 1; Daño intemo (?); Postema 1; Desarrollo (1) y para 
terminar,/o(íe«() un ñifla porgúese le llegó la horaW (textual).

Para muestra, estos varios botones bastan.
Qué habéis hecho médicos d e ..............................................
El periódico de donde tomo estos curiosos apuntes, dice 

que en la capital de la República á la que pertenece la ciu­
dad d e ............no existe estadística alguna sobre las causas
de la mortalidad, y las que se han formado en las oficinas 
nacionales, comprenden en un solo grupo todas las edades, 
sexos, estados, razas y clases sociales. — Cuánto atrasoll — 
(Gaceta Medica de Caracas.)

Con frecuencia es posible hacer cesar rápidamente las 
convulsiones haciendo que se vuelva el enfermo sobre el la­
do izquierdo. Las náuseas consecutivas á la anestesia por el 
cloroformo ó el éter pueden hacerse cesar también, por lo 
común, de ¡a misma manera.

El escalofrío ocasionado por la permanencia á la intem­
perie, se corrige respirando profunda y  rápidamente, y el 
aumento de calor que así se siente el organismo es sorpren­
dente.

Los vómitos producidos por la administración del cloro­
formo, pueden evitarse con frecuencia reemplazando el in­
halador por un pedazo de tela de hilo empapada en vinagre 
y dejándolo sobre la cara por un breve tiempo.

Las personas que tengan debilitado el corazón deben ha­
cer siempre su comida más fuerte al mediodía y con tan poca 
agua como lea sea posible.

La pérdida de la salud de muchas mujeres es debida á la 
vieja creencia de que una mujer puede impunemente levan­
tarse al décimo día después del parto.

El petróleo crudo vertido sobre una superficie quemada

y cubierta suavemente con algodón, aliviará el dolor casi en 
el acto,

Los alfileres negros son preferibles en las curaciones 
quirúrgicas, porque no se oxidan y se ven más fácilmente 
cuando haya que quitarlos.

.El espíritu de amoniaco concentrado aplicado á las mor­
deduras de serpientes ó animaléa rabiosos, es mejor que 
cualquier cáustico. ífeutraliza el virus-

En las hemorragias post-partum procurad colocar una 
venda fuerte bien apretada por encima de la rodilla de la pa­
ciente.

El envenenamiento por el ácido fénico se cura pronta­
mente dando vinagro de cidra diluido en su mitad de agua, á 
dosis de medios vasos cada cinco ó diez minutos durante 
breve tiempo.

Para conservar las manos suaves después de haber anda­
do con yeso, ácido fénico etc., aplicad al tiempo de ir á la ca­
ma una pomada compuesta de cera fundida, sebo y  eceite 
dulce á las manos, y  en una noche se logrará el resultado 
deseado.

El envenenamiento por la cocaína tiene un buen antídoto 
en el café fuerte.—(Rev. de la Asociación Méd. Farm, de la 
Habana.)

liJ IP L E O  D K  L A  SU G E ST IÓ N  E N  L A  E D U C A C IÓ N  A B T ÍS T IO A  Y  EN 

P A B T IC U L A B  E N  E L  E S T U D IO  D E  L i  M Ú S IC A

M. Paul Joite (de Lila) ha presentado un trabajo á la So­
ciedad de Hipnologia y de Psicología en el cual afirma que 
la sugestión hace más fácil la lectura rápida y completa de 
la escritura musical á menudo tan complicada; permite se­
pararse de sus propioá fenómenos individuales para pene 
trar en el espíritu del autor, para vivir la situación de los 
personajes, para acrecentar lo aptitud á recibir impresiones 
fuertes.

Igualmente en lo que concierne á la traducción de las 
ideas expresadas por la música, la sugestión aumenta la pre­
cisión y la finura de los movimientos: da maestría, reprime 
esa/oóío al pviblico que se llama frac y que paraliza todos 
los medios del ejecutante, modifica ventajosamente la ex­
tensión, la finura, el timbre y la precisión de la voz. — (Ar­
chives de Neurnlogie.)

P A P E L  P S ÍQ U IC O  D E  L A S  C A U T E E IZ A C IO N E S  E N  L A  

T E E A P É U T IC A  D E  L O S Á E A B E 8

M. Hikmet (de Constantinopla), en la Sociedad de Hip- 
uología y Psicología asegura que en Trípoli, en Egipto, en 
Arabia, en Asia Menor, en Persia, en el Kurditán y en las 
Indias ha visto practicar cauterizaciones por especialistas que 
se transmiten la profesión de padres á hijoe. Su acción es la 
mayor parte de las veces únicamente sugestiva; se aplican 
sin sitio de elección y  para las más diversas enfermedades. 
Un médico de los hospitales de Constantinopla las emplea 
sistemáticamente para todas las enfermedades, al luismu 
tiempo que recita versículos del Corán.

Sus éxitos terapéuticos son numerosos y goza de gran 
reputación.—(Archives de Neurologie.)

A. P. M.

Gaceta de la salud pública.
E stado sa n ita r io  de M adrid .

Altura baiométriea máxima, 712,24; mínima, 609,94; tem­
peratura máxima, 16t>7; mínima, 2<>1; vientos dominantes, 
NE. y SE.

Siguen los afectos catarrales de las vías respiratorias, 
presentándose con frecuencia y  afectando hasta ahora for-
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mas benignas y  dóciles alapropiado tratamiento. Las fiebres 
de origen gástrico anto-infectivo son menos numerosas y  los 
reumatismos musculares se observan en mayor número que 
loa articulares agu<los En los nifios siguen presentándose 
algunos casos benignos de escarlatina y sarampión, y en las 
enfermedades crónicas de pecho] comienzan á observarse 
las complicaciones febriles y congestivas que las agravan.

C r Ó n i c
P r e m i o  V e 'a s c o . —El Dr. D. Florencio de Castro y 

Latorre, catedrático de la Facultad de Medicina de la Uni­
versidad Central, ha fnndado un premio de Doctor en esta 
Facultad para cada afio académico, y el claustro de la misma 
ha acordado, y el rector ha aprobado, el programa siguiente 
parala adjudicación del premio correspondiente al curso de 
1900 á 1001;

Articulo l-o Consistirá el premio en el abono de todos 
los derechos para obtener el titulo de doctor y un diploma es­
pecial que se entregará en la apertura del curso de 1902 
á 1903.

Art. 2.0 Se adjudicará este premio por oposición, la cual 
constará de los ejercicios siguientss;

1.0 Ejecutar con el debido aislamiento una preparación 
de Anatomía descriptiva elegida por el opositor de tres saca­
das á la suerte Je entre diez por cjida actuante.

Para practicar este ejercicio se concederá á los opositores 
los medios de que disponga la Facultad y el tiempo que sea 
necesario á juicio del tribunal.

En sesión pública so hará la demostración y  explicación 
de lo preparado La explicación no excederá de media hora.

2.0 Consistirá en contestar á ocho preguntas, correspon­
dientes; dos á materias del primer año de Anatomía descrip­
tiva, dos á las del segundo, dos á las de Histología normal, 
y dos á las de Fisiología.

Estas preguntas se sacarán á la suerte entre cinco de 
cada grupo y por cada opositor.

E1 ejercicio no podrá exceder de una hora para contestar 
á todas las preguntas.

No se podrá verificar este ejercicio sin la aprobación pre­
via del primero.

Art. 8 ° Terminado cada acto, el tribunal hará la vota­
ción, cuyo resultado se anunciará en seguida públicamente.

Art. 4.0 Si se declara desierta la oposición, los fondos 
para este premio, que están depositados por el señor decano, 
se reservarán para repetir la oposición en el curso acadé­
mico siguiente.

Art. 5.0 Para tomar parte en estas oposiciones es neceaa-, 
rio tenor á esta fecha aprobados los ejercicios del grado de 
doctor; haber aprobado las asignaturas del doctorado en al­
guno de los tros cursos precedentes de 1898 á 99, de 1899 
á 900 y de 1900 á 901, y nO haber obtenido dicho título de 
doctor en virtud de premio del Estado, de las Diputaciones 
provinciales ó de los Ayuntamientos.

Art. B o Los aspirantes presentoráii sus solicitudes en 
el decanato de la Facultad de Medicina de Madrid desde 
esta fecha hasta las tres de !a tarde del día 31 de Diciembre 
del corriente año.

Art. 7.C Los ejercicios se verificarán en esta facultad 
dentro del mea de Enero de 1902,_ante nn tribunal com- 
¡iiiesto de tres catedráticos numerarios.

Dichos ejercicios se anunciarán ocho días antes de co­
menzar.

Art. 8.0 El decano de esta Facultad entregaráal agraciado 
el importe de los derechos del titulo de doctor después de su 
adjudicación por el tribunal.

M e m o r i a s  r e c i b i d a s  —La Real Academia de Me­
dicina y Cirugía de Barcelona ha recibido para el concurso 
A los premios de 1901 las siguientes Memorias;

Topo^m/íos.—Apuntes topográficos médicos de Tortosa 
—Lema; »La salud pública es el fundamento del bienestar 
do los pueblos v la fuerza del Estado (Disraeli).»

iVeiiMO del Dr. G a n '.-Súm l . - D e  rinsiiflisance róñale. 
Etude expérimentale et clinique -L em a; «Feci qnod potui >

Núin. 2.—De la depuración y permeabilidad renal. Su 
importancia. Medios para su comprobación.—Lema; <La 
observación sola es insuficiente al hombre para evidenciar 
las leyes biológicas; necesita del concurso de la experimen­
tación.»

Núm 3.~Cálcnlo vesical y tuberculosis pulmonar.— 
Lema; tLa ciencia en Cirugía la constituye la oportunidad 
y precisión del acto quirúrgico.»

D iplom a fr a n c é s  de fa rm a c é u tic o »—La Uni­
versidad lie París acaba de crear nn diploma especial de far­
macéutico para los estudiiintea y farmacéuticos extranjeros. 
Exígese á unos y á otros la presentación de los documentos 
que comprueben sus estudios, d spensándoles las pruebas 
escolares equivalentes á los exámenes que ya hubieren 
hecho en su respectivo país. El certificado de práctica de 
oficina y el correspondiente examen de validación también 
puede ser dispensado por la Universidad, Cumplidas las ne­
cesarias formalidades, el candidato queda matriculado en el 
primer año de la Escuela, siguiendo en todo lo demás lo dis­
puesto en los decretos de 12 de Julio de 1878 y 24 de Julio 
de 1889 para ios que pretendan el diploma de farmacéutico 
de primera clase El diploma universitario de farmacéutico 
por la Escuela de París va autorizado por el presidente del 
Consejo universitario, por el secretario de la Escuela de Far­
macia y por los miembros del Jurado que asistan á la última 
prueba escolar. . . .

Este diploma universitario no autoriza para el ejercicio 
de la profesión. El título que da ese derecho es el que expide 
el Estado.

B u e n o s p re m io s»—La Academia de Ciencias  ̂Médi­
cas, Flsicaa y Naturales de la Habana se propone adjudicar 
en el año 1902 los siguientes premios;

l.n PuEMio DEi, GESEBAL WooD.—Consistente en la can­
tidad de mil pegos oro americano, y un accésit de cuatrocientos 
pesos, igual moneda, destinados á la mejor Memoria, tema 
de libre elección, pero relacionado con algunas de las mate 
rías signientea;

A. Fiebre amarilla en Cuba
B. Fiebres observadas en Cuba.
0  SancaiiMenfo de puertos, ó Saneamiento de ciudades cu­

banas. , . , X - 1Par.a optar áeste premio no se necesita titulo profesional.
Los trabajos habrán de ser necesariamente originales ó 

inéditos.
Tendrán preferente estimación las Memorias que se 

acompañen del material científico, convenientemente prepa­
rado, que utilizará el autor en sus investigaciones. _

No se tomarán en consideración las recopilaciones, las 
disquisiciones teóricas, ni las pruebas de orden bibliográfico.

Los autores de las Memorias que lo deseen, podrán re­
nunciar al secreto de su nombre, y solicitar de la Acadernia 
el nombramiento de una Comisión que presencie y autorice 
la exactitud do los experimentos y observaciones.

2.0 Pbbmi ) PttEsinESTE GüTiéBRisz.—Consistente en la 
cantidad de cuatrocioitos pesos oro espaflof, para el mejor es­
tudio sobre «Inoestigaciones de los principios activos que pue­
dan encontrarse en las euforbiáceas medicinales cubanas».

3.0 Premio V icepresidente Tüubalbas.—Consistente 
en una Medalla de bronce, con adecuada inscripción, para el 
mejor estudio botánico y terapéutico sobre las tFJrtcctrocihas 
cubanas.»

4 o PaUMIOS DEL I'R GoROON DE ACOBTA;
A. Medalla de oto, al mejor trabajo de Fisiología practi­

ca, tema libre. • ? ,
B. Medalla de oro, sobre nn toma libro de Medicina legal,

relativo á cuestiones propias de Cuba.
Halirá dos Medallas de plata como accésit á los premios

anteriores. _ . , .
5 .0  Premio G ü s t - W o  T .ó p e z .—Consistente on una Me­

dalla do bronce, que se concederá al trabajo sobro
mas dinicas ;/ los tratamientos más eficaces de los delirios inte­
lectuales.» , . . .  ,

Las Memorias que aspiren á los premios se recibirán en 
la .Secretaría general de la Academia, Cuba núm. 84, A, 
hasta las dos de la tarde del día 30 de Marzo de 1902

Deberán ser inéditas, escritas en español, francés ó in­
glés y remitirse en pliego cerrado y lacrado con una linea en 
su cubierta. , • x iEn otro pliego, también cerrado y lacrado, se enviará el
nombre del autor, con el mismo tema por fiiera^

En la sesión solemne del iO- de Mayo do 19Ü2 se efectúa 
rá la adjudicación de premios á los autores de las Memorias 
que los hubieren merecido, destruyéndose en ese acto los 
pliegos que contengan los -nombres de aquellos no agra­
ciados.

Contra e l in tru sism o . -E n  el Boletín Oficial dt
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Oi\idadS.eál, correspondiente al II de Septiembre próximo 
pasado aparece la siguiente circular; tLas frecuentes y repe­
tidas quejas en que acude á este gobierno la Junta del Cole­
gio provincial de farmacéuticos solicitando el auxilio de mi 
autoridad para perseguir de una manera eficaz el intrusismo 
escandaloso que reina en la provincia á ciencia y paciencia 
de muchos funcionarios gubernativos, me obligan á recordar 
á éstos el más exacto cumplimiento de cuantas disposiciones 
sanitarias se han dictado para reprimir dichas intrusiones, 
estando dispuesto á exigir las responsabilidades correspon­
dientes á los que con el mayor celo y la más grando activi­
dad no cumplan y hagan cumplir con toda energía la legis­
lación vigente.

Encargo, por consiguiente, á  loa alcaldes y subdelegados 
de medicina, farmacia y veterinaria el :oÓ8 exacto cumpli­
miento do todas las disposiciones legales sobre el ejercicio 
de dichas profesiones para que persigan con rigor toda in­
trusión de cualijuier linaje que sea, debiendo emplearse, se­
gún la naturaleza del abuso perseguido, la vía gubernativa ó 
ol procedimiento judicial.

En el uso de las facultades que me conceden las leyes es­
toy dispuesto á imponer á los alcaldes las correcciones que 
procedan por las faltas de vigilancia en la persecución de las 
intrusiones, y  si los subdelegados de Sanidad por apatía, to­
lerancia ó debilidad olvidasen sus deberes tolerándolas ir- 
trusiones, serán corregidos por la primera vez con la multa 
de 125 á 260 pesetas por desobediencia y la reincidencia será 
corregida con la separación del cargo.

Ciudad-Real S de Septiembre de 1901,—El gobernador, 
Lucas San Juan>.

Un aplauso por el buen deseo que revela la anterior cir­
cular, aplauso que con entusiasmo repetiremos ai el digno 
gobernador de Ciudad-Real logra hacer cumplir sus loables 
propósitos.

O b ra s r e c ib id a s -—En estos últimos días hemos re­
cibido las siguientes:

Higiene del niño en la escuela, por D. Jesús Bravo Fcrrer. 
—Trabajo premiado por el Ateneo y Sociedad do excursio­
nes de Sevilla en el Certamen de 1901.

— Clínica de oftalmología, por el Dr. D. Sinforiano García 
Mansilla — Estadística de los enfermos déla vista asistidos 
y de las operaciones practicadas en loa servicios oftalmoló­
gicos del Hospital general y Hospicio de Madrid durante 
siete años (de 1894 á 1900). Véndese este opúsculo al precio 
de una peseta en la librería de Moya, Carretas, 8, Madrid.

— Tratado de Ciru. í̂a CXinica y Operatoria, por los señoreó 
Le Dentu y  Uelbet; traducción española del Sr. Núfiez Gra­
nes, anotada y comentada por D. Federico Rubio y  Gali.— 
Tomo 8.0, con 112 figuras intercaladas en el texto. La sus­
cripción á tan importante obra se hace en casa Hernando 
y  C.a, Arenal, 11, Madrid.

—Tratamiento déla gastro-ectasía, porD. Santiago Díaz Va­
rona, obra premiada con medalla de oro y  el título de socio 
correspondiente por la Academia Médico-Farmacéutica de 
Barcelona.—Se vende al precio de tres pesetas en la librería 
de Jorge Montero, Valladolid, y en esta Administración, 
Magdalena, 86, Madrid.

—Energía cerebral creadora y  condiciones de su desarrollo 
Discurso leído en la solemne apertura del curso académico 
de 1901 á 1902 en la Universidad de Granada, por el doctor 
D. Antonio Velázquez de Castro, Catedrático de la Facultad 
de Medicina.

— Cómo la libertad de enseñanza, constituida sobre perfecta 
educación adquirida en el hogar domestico y la escuela y  sobre 
sólidas bases de instrucciÓ7i científica, ha de ejercer directa y 
saludable influencia en el desarrollo intelectual de los pueblos, 
pudiendo asi servir de eficaz remedio 2>ara combatir en lo sucesi­
vo la degeneración que sufre nuestra sociedad acttcal. Intere­
sante discurso de apertura de la Universidad de Salamanca, 
por el Dr. D. Ricardo Diez y Sánchez, Catedrático de la Fa­
cultad de Medicina.

—D ;r Ursprung der Syphitis (Eine medizinische und Kul- 
iurgeschichtliche untersuchung), por el Dr. Iwan Bloch (do 
Berlín).—Un tomo de 313 páginas.

— Abrégé de quelques chapñres d'une étude sur les causes 
genérales de mortalité dans les grandes villes, spécñalement n 
Madrid (Memoria presentada al IX  Congreso de Higiene y 
Demografía), por D. Eduardo Sánchez y Rubio.—Esta impor­
tante Memoria contiene en su parte cuarta la bibliografía 
española de higiene y demografía desde el año 1526 hasta 
la fecha.

—Nuevas consideraciones acerca de los enfrecruzamientos 
neniosos motores del aparato de la visión, por el Dr. D Ma­
nuel Márquez, médico del Real Hospital del Buen Suceso.

R F I  IIV /I A  Aburrido el médico de recetar todos los 
antirreumáticos, usa el B á lsa m o  de  

O rivej y entonces triunfa, se acredita y  es bendecido Se 
detalla la fórmula al médico que desee conocerlo y además 
un frasco al que tenga necesidad de usarlo en su familia; 2 pe­
setas frasco farmacias. Depósito: Madrid, Capellanes, 1 dup.o

Fl mo i n r  tra ta m ion tn  gastrius, gastralgias,Ll III6JUI (laUlllllclilU dispepsias, dispepsias con clo­
ro-anemia, hiperclorhidrias, úlcera del estómago, dilatación 
gástrica y  catarros intestinales, es el E lix ir  eelom aoa l de 
ü á lz  de C a r lo s , que cura enfermos con más de 26 años 
de antigüedad en sus padecimientos y  por esta razón es re­
cetado por todos los médicos, que conocen sus positivos 
efectos.— Serrano, 30, farmacia, Madrid, y  principales de 
España, Ultramar y América.

El PüíürotO  ílm ilíriD n el único, entre todos los vi- 
Ll raJúlClu UlljtilUuU nos medicinales, que reintegra 
al organismo lo que pierde por el natural desgaste por las 
enfermedades ó por los excesos; el único en el que sólo se 
emplean productos naturales- y Jerez Pajarete de las acredi­
tadas bodegas del Excmo. Sr. Duque de Alraodóvar del Río; 
el único, en fin, que por ser de composición bien definida 
reeetan los médicos. Depositario; G. García, Capellanes, 1.

SOLUCION BENEDICTO
de glIcero-foBtato de ca l con CREOSOTAL

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, pos-i..- 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F r a s c o , ® ,5 0  
péselas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

En la consulta

Grajeas Lope Rupérez

de enfermedades de garganta, nariz y 
oídas, San B e rn a rd o , 18 d u p li­

c a d o , oí médico especialista D. A lfred o  G a lle g o , cura 
fácilmente, debido á su acertado tratamiento y práctica de 
29 años en ?a especialidad, la sordera, tisis laríngea, ocena 
(fetidez de aliento) y tumores de oídos, garganta y  nariz.

compuestas de quinina, 
genciana, hierro, podo- 

filino; medalla de plata en la Exposición de Lugo 
de 1896. Debido á la pureza química y á la especial y 
exacta dosificación de sus componentes, son estas Gra­
jeas un preparado racional y seguro para la pronta y 
complete curación de las fiebres palúdicas rebeldes- 
Cuantos médicos han tenido ocasión de ensayarlas las 
prefieren á todos los preparados similares conocidos. 
Asi nos lo hacen constar en los muchos informes aue 
de dichos señores poseemos. De venta en todas las 
farmacias.

VOnfion lin microscopio Kachetetíilayun lactoscopio 
uu  VülluCll de Donné. En la Administración de este 
periódico informarán.

/Ct D I| i|  A  hace el a n á lis is  quím ico  y m icro- 
r i l l l l r t  gráfico  de la misma, á precio módico, y el 

de la le c h e  de n e d r íz a , esputos, etc., en la Farmacia- 
Laboratorio do R. üarcorá, Magdalena, 8 y 10, Madrid, donde 
también se preparan los g r á n u lo s  y la solución de cacodi- 
lato de sosa á 2 pesetas frasco, mitad de precio de las ex­
tranjeras.

¡t/9
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DOLOR DE CABEZA |i|
¿Quién no lo tuvo? Se sufre por jaqueca ó cansancio inte 

lectnal. ¿Y sabéis cómo se evita y calina? Con uaa fricción 
e”  la frente de la medicinal Agua d e  C olon ia  de Ori­
ve. Frasco desde 3 reales. lútro con envase, 4 pesetas. De 
venta farmacias y  perfumerías.

l l -S

5-2

Imprenta de £2. T eodoro, Amparo, 102, y  R onda de Valencia, S.

Ayuntamiento de Madrid



|V9

\t/>

C/9

Aflo 4 8 .—NtM. 2,498. I  Administración, Magdalena, 36. | 10 de Noviembre pe tOOl.

EL SIGLO MÉDICO
Se publica 

iedoi loe domingos.

■* • B O L E T I N  D E  M B D I G I N A , O A C B T A  M E D I C A

« G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O  i
Publica una Biblioteca 
sumamente econSm!’.

Periódico de ^édicina, CirEj'a y  Farmacia, ooDsagrado á los Intereses morales, cíen lííiccs y profesionales de las ciases médic-ifí,
FUNDADORES;

ÉLGRAS, ESCOLAR, MENDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPANA, Y NIETO SERRANO
DIEEOTOR: ,

_  __ __ _  Piecloi <le iüioripción ds l i  BIBLIOTECA
D, MATIJIS NIETO SERRANO

MARQUÉS DE BUADAIERZAS
REDACTORES:

nVM Ó N  SERRET. — n. CARLOS MARÍA CORTFZO. -  p /Á M iR L  PULIDO

Preolu de luicripción de EL SIGLO 
MADBID: 3  peset&e trimeatte. 

PBOTINCIAB: 4  pesetse trimestre;
@ eemeetre, 7  A6  el afio, 

AlTHáNdBRO 7  ULTBAHAB: SO  pUa.,
D

Pracloa da
ESPASA ¡ 1 6  peeotaa si afio, 

qae pneden pagsrae en troe recea. 
^EXTBANJBBO 7  DITBAÍAR: SO  ptM,^

‘  T o s e s  ^

• y  i§asta de Laotacarl'i™

C o n st ip a d o s
B ro n q u it is

o o n - ---------  I N F L U E N Z A
A P R O B A C I O N  OK UA A C A D E M I A  OE M E D I C I N A  DE P A R I S

Para la curación de las AFECCIONES délos PULMONES y de loe BRONQUIOS, 
calma la TOSE y suprime el INSOMNIO-

F . COUAR A Bl]o. 29, Rué Selut-Claude, PARIS. -  E» TODAS LAS EAGMACIAS (

^ Lu ^
PenoDisqna coaocia las

V l L D O R A S ^
DEL DOCTOR

no títuiean en purgarse, cuando lo 
necesitan. No temen el asco ni el 
oausancio,porque, contral'iquesu 
cede coa los demás purgantes, este 
DO olira bien sino cuando se tomo 
con bu nosalimen os ybebibasfor- 
tiíícantes, cuaJeí vino, el caté, el te, 
Cada cual eso ge,parapurgarsa,la 
bora y la comida que mas le convie­
nen,según sus ocupaciones.Co'oo 
el causancioquoUpurga ocasiona 
gueda completamente anulado' 
' por el efecto de la buena ali­

mentación empieada, uno se 
¿lecide fácUmentea volverá^' 

empezar cuantas veces 
^ sea necesario.

JARABE L A R O Z E in  Bromuro de Potasio
</t Oor(tu$St Méfinjit ion

químicamente puro. Es el calmante mas seguro en las Afecelottea nervtoeaa  
en general, en las 9rei'r*n/yla9, la £ p ile p s tn , la Jlii/teria, el Jnsom ndo 
de toe «tiAes d u ra n te  la d en tición .

JARABE LAROZE Bromuro de S odio
CorUiát ít NafKfíJt» 

con
cujas proprlcdades sedativas y  calmaniee son las mismas que las del Jarabe con 
Bromuro de Potasio Es prcscriplo en todas las enfermedades del sistema net- 
Tluso. principalmente en las A tccclon es  i ie r cd o sa sd e l c o ra «»n .

JARABE L A R 0 Z E £ .«  Bromuro de Estroncio
A feeoton ee nerotoaaeoa geacTa.\,nispepalaa,EpUejtala,Alhuminiirla

JARABE L A R O Z E U ^ O L IB R O M U R O
(ürtMnxro áe Potasio, de Sodio, de Amonio) 1 gr, de cada bromuro por cucharada

E L IX IR  DE A Í i T i l ^ N A  L A R O Z E
D e  G o p t e z a - f i s  d e  r v E a i* s » ,n J  t a s  ca .xxxa .x 'ersbS

D o lo r  OD general, J a g iie co , idcM inatlaiitvs, <ilota, etc,

ím J.-P. IiB0!E, Farmaecntico, 2, ealleleÍLMaint-Paol-PiRIS.

v o z  y  B O C A

IPASTÍLLASdeDETHAN!
Recomemladâ  contra loa Uales de la ¡ 

I Garganta. ExuncioueB de la Voz, I 
I Inftamacionee do la Boca, Efectos I 
Ipern.oioBoa deL Mercurio. Ii itacion ! 
I que produce el Tabaco, y siiecialmente | 

í  los Snrs PREDICADORES, ABOGA- I 
DOS. PROFESORES y CANTORES | 

I para facilitar la emiolon de la voz.
I Eligir en ei rotulo a Armi de Adh. liFIHAH,] 

Ftrmiceulico en PA8IS.

CARN E-QUIN A-H IERRO
M E Q I C A M E N T O - A L I M E N T O ,  el m á s p o H o rt «  REGENERADOR
*** |ire«crito por to9 2feEtiiow«

Esto Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne v las cortezas más ricas de quina, en virtud do su asociación ton el 
hierro os un auxiliar precioso en ios casos de : Clorosis, Nnemia proíunoa, 
fflensfruaciones tfo/orosas, Calenfurc* de las Colonias, natarla, etc.

10a. »tt© a iobellen . Parts, y  en todas farmacias del extranjero.

O P & W i i f y

■Ol

Ü j _______________
La Amenorrea, !a Dismenorrea y la Metrorragia cedeu rápidamente si ee usan las Cáp­

sulas de APIOL de JORET y HOMOLLE. Este medicamento, verdadero regulador de la menstruación uo 
ofrece peligro algún'' aun en coso de preñez. inKí', fumhhu o. sfsiiti, is», m» Ssint BonorÉ, tola» f»rm»i:i»«Ayuntamiento de Madrid



Estafeta  de p a rt id o s
Se advierte á los com pañeros que piensen solicitar 

la titular de San Millán de la Cogolla (Logroño), que 
se anuncia por terminacióii de contrato, y  el que en la 
actualidad la viene desempeñando continuará viviendo 
en la localidad, donde cuenta con la estimación y  apre> 
c í o  del vecindario.

V a c a n t i ? » .

l

de Manzanares el Real (K^adrid), dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, para asistir á las fam ilias pobres 
que designe el Ayuntam iento, y  otras 600 pesetas, á 
que ascenderán las igualas de los vecinos pudientes. La 
población es sana, consta de 90 vecinos, se halla á 48 
kilómetros de Madrid y  á 12 de la cabeza de partido, 
que es Colmenar Viejo. Solicitudes hasta el 4 de Diciem­
bre al alcalde D Angel Sanz,

— La de médico titular—por dim isión—de A lbóndi­
ga (Ouadalajara), con la dotación anual de 600 pesetas, 
")ot la asistencia de 34 personas que componen las 17 
amilias incluidas en ella, cuya cantidad está consigna­

da en presupuesto. El agraciado con dicha plaza podrá 
hacer ajustes partioulares con el vecindario, que consta 
de 674 habitantes. Solicitudes hasta el 2S del corriente 
al alcalde D. Isidoro García

— La de medico titu lar—por renuncia— de Torre 
Cárdela ^Granada), partido de Iznalloz. Habitantes, 700. 
Dotación 5Ü0 pesetas por la asistencia á las familias 
jobees, quedando en libertad do estipular igualas con 
os demás vecinos. Solicitudes hasta el 23 del corriente 

al alcalde D. José Fernández
—La de médico-cirujano de Suellacabras (Soria), par­

tido de Agreda. Habitantes, 417 y  su anejo El Espino. 
Dotación 30 pesetas por la asistencia á las fam ilias po­
bres, sin perjuicio de lo que puedan producirle las igua­
las con los demás vecinos, Solicitudes hasta el 25 del 
corriente al alcalde D. Paulino Indiano.

—La de médico-cirujano de Qnismondo (Toledo), par­
tido de Escalona. Habitantes, 1.452. Dotación, 750 pese­
tas anuales, satisfechas por mensualidades vencidas en 
concepto de asistencia á 40 familias pobres, quedando 
en libertad de estipular igualas con los demás vecinos. 
Solicitudes hasta el 2ü del corriente al alcalde D, Tori- 
bio Zamorano.

fe

-pe , ________
(Alicante), dotada con el haber anual de 999 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres ven­
cidos. Solicitudes hasta el 6 de Diciembre al alcalde 
D. Bautista Poquet.

—La de médico titular— por terminación de contra­
to—de H oyo de P icares (Avila) dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas y  casa-hali-itación, por la asistencia 
á 82 fam ilias pobres y  demás obligaciones que le irapo- 
n ee l Reglamento de 14 de Junio do 1 01; dicha snma le 
será satisfecha por trimestres vencidos de fondos mu 
nitápalos, pudiendoel agraciado verificar contratos con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 5 de Diciem­
bre al alcalde D. Francisco Fernández.

-L as dos plazas de m édico-cirujano de Tny (Ponte-
Vddl'fi.̂  nAr^Tfln en riAm'KfO TTa U*»r> aa 11 TOn OaAa, partido de su nombre. Habitantes, 11.790. Dota­
ción, 990 pesetas cada una (con más 2(30 por indemniza­
ción de salidas de la capitalidad del distrito), por la 
asistencia á los enfermos pobres que Ies correspondan, 
sin perjuicio de lo que pueda reportarles el ejercicio 
privado de la profesión. Solicitudes hasta el 24 del co ­
rriente al alcalde D. José Sarmiento.

—La de médico-cirujano de Villamiel (Toledo), parti­
do de Torrijos. Habitantes, i28. Dotación, 1,000 pesetas 
por la asistencia á 20 fam ilias pobres y  unas 1.375 pese­
tas como igualas entre los vecinos acomodados. Solici­
tudes hasta el 26 del corriente al alcalde D. Francisco 
Illescas.

— La de m ódico titu lar—por renuncia— de Ugena 
(Toledo), pártido do Illescas. Habitantes, 431. Dotación, 
750 pesetas por la asistencia á seis fam ilias pobres, pu- 
diendo el agraciado hacer igualas con los demás veci­
nos, las cuales pueden ascender á 825 pesetas, Solícitu-

B a  e s t a  B e c o ió n  a p a r e o e n  t o d a e  l a s  v a c a n t e s  d e  g n e  o f i c i a l  ú  
o f i c i o s a m e n t e  t e n e m o s  n o t i o i a ,  y  n o  h a y  p e r i ó d i c o  q n e  d e  e l l a s  d é  
c n e n t a  a n t e e  g n e  n o s o t r o s .  L o s  c o m p r o f e s o r e s  y  l o s  a l c a l d e s  t i e n e n  
a b i e r t a  e s t a  s e c c i ó n  y  l a  d e  E s t a p e t a  d e  P A B i i OOS p a r a  c u a n t a s  
n o t i c i a s  s e a n  g a s t o s o s  e n  e n v i a r n o s .

des hasta el 26 del corriente al alcalde D. Juan Antonio 
Rodríguez,

—La de módico titular—por renuncia—de Nava de 
Béjar (Salamanca), para la asistencia de una á diez fa ­
milias pobre.s, expósitos y  transeúntes, dotada con el 
sueldo anual de 5C0 pesetas, pagadas por trimestres ven­
cidos del presupuesto municipal. El agraciado podrá 
contratar con el resto del vecindario, que asciende á 
unos 170 vecinos, cuyas cuotas suman 1.700 pesetas pró­
ximamente, cobradas por cuenta del Ayuntamiento y 
entregadas al profesor por cuartas partes en fia de cada 
trimestre á la vez que se le haga entrega de la cuota 
correspondiente á la titular. Solicitudes hasta el 30 del 
corriente al alcalde D. Ramón González

t  ( ’ D n m i  i T f  í C D u r i i iI  litiUDUUTÍ ESPE
T Oon este título, la COMPAÑÍA COLONIAL j  
4  acaba de poner á la veuta en sus dos establecí- ▲ 
4  mienios, calle Mayor, 18, y Montera, 8, un 4

ÍE
t^  y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo á  

A  se elaboraba de encargo para el consumo de Z  
#  alguuas íamUiaa distinguidas de esta Corte. 4
xT Precio del paquete {400 gramos)..........
^  Precio del medio paquetefaOO gramos).

t

1,rep tas. ^
0 ,8 8  -  J

Oürta; CoiíipÉa ColoÉI, llp . 18: lÉfa, 8 j
4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

Si OXIGENADAS
CASA DEL CONTRABANDISTA

En el Paseo de Coches del Retiro.
—  T E L É FO N O  6 7 5  —

Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escroíuiismo 
y  vómitos de las embarazadas. 

ütEes en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la nariz, garganta, corazón y  pulmones; en la 

aibumiDuria, diátesis úrica y  diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y  excitante, que despierta el ape­

tito y  favorece las digestiones.

Balones de oxígeno,
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada á 0 , 3 0 .  

Pídanse por teléfono ó cualquier hora del Jia ó de la 
noche.

TRATAMIENTO
D E  L A

GASTPO-E6TASIA
D. SANTIAGO DIAZ VARONA

E x icteruo dol Hospitul par oposición, prem iado en \a- 
rias oposioiones en la Facultad do Uodioina de Vallado- 
lid, ex presidente del Ateneo do A lom nos iiitcmoB de la

Memoria premiada con medalla de oro y  ti­
tulo de socio correspondiente, por la Academia 
Médico-Farmacéutica de Barcelona, en el con­
curso público celebrado por la misma en 1900.

Véndese esta útil y  curiosa obrita, al precio 
de 3  p e se fa S j en la librería de Jorge Monte­
ro, Acera, 4, Valladolid, y  en 1a Administra­
ción de El Siai.o Médico

flift
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, . £ r  DESINFECCION DOMICILIARIA
POR EL GLICOFORMAL

POR MEDIO DEL APARATO LINGNER
Esterilización completa y absoluta de las habitaciones, muebles y 

ropas, Duración: solamente TRES horas.
Sencillez y baratura del aparato. FÁCIL MANEJO.
Los objetos é desinfectar, no se manchan, ni se alteran, ni se des­

tiñen.
Comprobados y recomendados por los Dres. R. Koch, Proskaker, 

Elsner, Sociedad médica de Berlín, Cortezo, Llórente, Ustá. 
K!z, Chicote, Muñoz, de Madrid, Calleja y Comencé, de Barce­
lona, etc., etc.

Adquiridos por la Birección general de Sanidad, Hospital general, 
Ayuntamientos de Madrid (4. aparatos), de Barcelona (8  apa­
ratos), de Pamplona, etc.. Convento de Agustinos del Escorial 
etcétera, eíe.

D E T A L L E S  Y  P U B L IC A C IO N E S  C IE N T IF IC A S  P O R

D. Gustavo Reder, Zorrilla, núm. 23, MADRID

í&m A R S E N IC A L E S  n H H I ü S ^ S C I

LEVICO
La Goiiiblnación melor y más elevada de arsÉnIco 

y hierro.
Este medicamento natural, nuero en Es­

paña, peto de antigua reputación universal 
entre los m&s eminentes profesores, como 
Eamaich, Billroth, Eiaposi, Eulenburg, 
Rokitanski, Liebreich, Gerhardt, Ouai- 
ta, etc., se emplea con gran éxito contra U 
anemia, los (rasloroos de la menstraa* 
ción, el llnfalliimo, paludismo, etc.

En la etiqueta del frasco van indicadas 
las proporciones y dosis á. que se emplea co> 
miin mente.

El representante general en España, Gus* 
lavo Reder, Lope de Vega, 6 C y 62, M a­
drid, remitirá gratuitamente algunas bote­
llas y publicaciones de las aguas de Lávi­
co ¿ todos los señores médicos que se sirvan 
pedírselas.

rta m lB IS Ilf  a flia a a «ii MaaaaaSa»asSa888«|aSaai

EL IX IR  D IG EST IV O  JIMENO j
Pepsina y pancreatini en estado natural y áiastasa.

Digestivo completo de los alimentos, escitante del aparato gástrico. 
Aperitivo, antiemético.

FARMACIA del GLOBO del Dr. JIMENO gg
"■ F ln x a  R e a l ,  1 .—B  a r o k l o n a . ---------------------------  g g

síS iiiyisiiio^sgigiiiosiH yiL iffis^

CACODILICA
Gráiiulos pé|isicos PIZA al Cacodliato de sosa

Juimioamente puro. —Cada gránulo contiene 0,01 gramos de ca- 
ilato de sosa y 0,02 gramos de pepsina pura. — Frasco 2,50 ptas. 

Golas pápsleas PIZA al Cacodíinto de sosa.
Cada cinco gotas contienen 0,01 gramos de cacodilato de sosa 

puro y 0,02 gramos de pepsina pura. — Frasco 2,50 pesetas. 
Indicación de los Gránulos y Gotas PIZA  

al Cacodiinlo de sosa.
En el tratamiento de las enfermedades de la piel, anemia, clo­

rosis, diabetes, paludismo, etc., por sus resultados sorprendentes. 
Grajeas pépsieas PIZÁ al Cacodiinlo de sosa,

Kola, Coca y Glicerofosfato de cal. 
Reconstituyente general del sistema nervioso, alimento repa­

rador.— Neurastenia, foafaturia, cefalalgia, neuralgia, herpes 
etcétera. Cada grajea contiene 0,005 gramos de cacodilato desosa, 
0 ,0 d gramos de extracto de kola, 0,04 gramos de extracto de coca 
y 0,12 gramos de glicerofosfato de cal. — Frasco 3 pesetas. 

Inyecciones iilpodármicas PIZÁ al <'ncudiIalo de sosa. 
Solución perfectamente esterilizada y graduada á la dosis de 

0,05 gramos de Cacodilato de sosa puro por centímetro ciibico, 
cantidad que precisa para cada inyección. — Caja de 14 tubos 
4,60 pesetas.

Gotas pépsioas PIZÁ al C'ncodlinto de liierrj.
Medicamento de maravillosos resultados en la clorosis, ane­

mia, escrófula y como reconstituyente general.
Cada cinco gotas contienen, 0,01 gramos de cacodilato de hierro 

quimicamente puro y 0,02 gramos de pepsina pura — Frasco 
2,50 pesetas.

P o r  O.SO p t o a .  m iis  d o l  T u lo r  <1*' r-a J a  f r a s c o  ó  c a j a  ae r e r o i t e o  p o r  c o r r o o  o o r t i f i o a d o ,
Farmacia del Dr. PIZA. — Plaza del Pino, 6, Barcelona.

B O R l S O £
Antiséptico antipútrido 

y  desinfectante.—Superior 
al ácido bórico y al borato de 
sosa; más soluble en frío y en 
caliente, y más eficaz como 

■«preservativo y curativo de las 
enfermedades de las mucosas 
y de la piel.
• Se emplea contra los males 
de los párpados, oídos, nariz, 
boca, afecciones de la matriz 
y otras.

Farmacia de G. Torres Mu­
ñoz, S. Marcos 11, Madrid.

O a J a .  a . 3 5  p e s e t a s

P A S T I L L A . »
DE CLORHIDRATO OE COCAINA Y MENTOL

Laa propiedadei terapéutiea* da eatoi 
doB medioamentoi, las hace efieaeeB en 
todas las afoeelones de la garganta. 
FARMACIA DE BORREU. HERMANOS 

M A D R ID  ±  B A R C E L O N A  
PUERTA 1>BL SOL, S T  ASALTO.

Ayuntamiento de Madrid



SOLUCION PAUTAUBER6E
t i  CÍORHIDRO-FOSfÁTO de CAL CR£OSOTÁDO 

Mor btao tolarad*. eata aalucloB permite tole la larga doradea dsl 
tralamleDto y ea complatameata abiorbide, cocdleloaat naoaaarUa 
para oblaaer raaultadoa doradaroi. Elactoa buaooa y  rapldoa aobra 
laa naa digaatlvaa, al talado ganerai t laa laaloBea loealaa as

lat T U B E n C U 1 . 0 S I 8 ,
A F E e c i O N M  b r o n q u i o - p u L m o n a r k s ,

laa E S C R O F U L A S ,  al R A Q U I T I S M O .
,LMUTAUBEHQ|.í!,SJDltsCíJ«r,PlRISji)TO!ii"fira“ (leK«na3jT Amírica. *°*ybwn

A C R I T U D  L 't i  L A  S A N G l

B Ó Y V E á U  lA F F E C T E U R
CÉLEBRE Depurativo VEGETAJ  ̂ ¡ ivi/ .iii«ai« al ioduro de votabio 

preacrito Dor loa Médicoa eo loa casca de \ TRATAMIENTO CovtpUmeniario dtl A SM A  
E N F E R M E D A D E S  D E  L A  P IE L  I Soberaoo en

Vicios de l a  Saliere, i io r p o a .  Arne. I Gota,R(umatlaiiK,isglDidapeciio,Zsn6íDla,TDternilos's, j 
XSS, R ae  B i c b e l i e u ,  P a r i s  yen todae Farmacias de! extranjero.

l i l ,  ,>ilStMO AL Y oduro d e  Potasio

EL V E J IG A N T E  M Á S  E F IC A Z  

Ú n i c o  e m p l e a d o  en los H o s p i t a l e s  m i l i t a r e s

VEJIGATORIOdeALBESPEYRES
i ^ ^ a r a  eviUr hs imitaciones, se debe prescribir : 

V E J I G A T O R I O  DE A L B E S P E Y R E S  J / /  ,
T"exijir la Fíñít'iA de A L B E S P E Y R E S
en cada cuadrado de 5 centímetros. — ^

ruH rU IE -A L G saP E V SE S.-78 . Fnuba SLD enis, PAHIS-

D E l  i ' T i e j o i '  G c X l i m a n . t e

I contra : los, sea cual fuere an causa, Resfriados, Gripe, Coqueluoha, Males de Garganta, 
■ Dolores de tslimago, Dolores de Vientre en laa mujeres, Jaquecas, Agitación neryiosa, 
Insomnio y toHoa los Parfeoi'm/eníoi indeterminados.

I E * A .S r C A .  B E ¡ I í . T n É  
(coRiplamcnto dcl Inbmlento).

E X ÍJA N SE el SELLO del fSTilDQ Fft/liyCÉSy la FIRMA *-------^
FUMOUZE-ALBEfiPBYaES, 78. Faube St-DeniB. Pnrla.

X D e n t i c i ó n

Jarabe sin  narcótico.
Facilita la salida de los dientes, previene ó hace ripsaparecer los 

ButrimitMitos y lodos los Accidentes do la primera dentición.
EXÍJAN SE el SELLO de la " U N I O N  D E S  P A S R I C A N T S ”  

y la Ffflffiil del D '  D E L A B A R R E .

Í i i «
OPRESIONES

B r o n q u i t i s ,  C a t a r r o s  
Jaquecas,  etc.

r * 3 . ; p e l  y  C i ^ E o r r i l l o s

B A R R A L
El PAPEL y los CIG ARRILLOS B A R R A L disipan 
c a s i  in s ta n tá n e a m e n te  lus accesos de Asma 

y todas las .Sufociiciones en general.
‘  * ■MWWW.S».

FUMOUSS'ALOSSPBYRES" 78, Faubí S'-Dcnis, PARIS,

' O  ^  ̂  ̂  A  T A

S E F H E S iE
Adosleds pof h irrrjtfj y ¡ot Pifln

el más poderoso
Y

más completo 
1  g r . tra n slorm a  sim altdDeam ente 

35 g. AÍbu!t3i&a,t0g.Cu6rpoft grasos, i5 g. Almidón.

POLVO, p Í I dOrÍ s , EL/Xíft -

Ea  tndat laa buenas Parmaclaa de Cspafia,

d ig e st iv o ) : !

AMPOLLAS Boissr
n tn  InhtlttlMn Una doafafiorampolla

Romper laj dos pojiUt de la Ampolla, reeogfc 
el liquido ea ua paJuelo, y haeerlo respirar ü eoferoii.

Ampollas Boissy
c o n l ( K ) U R O d e E T I L O

Alivio Inoediato y 
cararioocomplela del J L S M A .

Ampollas Boissy
con NITRITO  de AHILO

Aliño Inmediato y curtclún completa

de ANGINAS daPECHO
SÍNCOPE, MAREO y  EPILEPSÜ
Am pollas Boissym eter

ATAQUES OE NERVIÜS, SÍNCOPES, ETC.
Todaa esta! Ampollas se coaserran in IcfinliJameüto 

ata en los países ulidos

de lO D U R O d e  S O D I O  
DE B O I S 8 Y

PotóDcla aepnraliTa coctn Stillie, E*oróhrtaB 
Gota, Aam a, A aglnaa de Ferbo. etc.

Depósito en París : 2, Plaza rendúme.

La SOOIÉTÉ MUTÜELLE DE 
FUBLIOITE {61, rué Oaumar 
tín, París), de que, es director 
Mr A. Lorette, es la encarga 
da EXCLUSIVAMENTE de 
recibir los anuncios extranje- 
es para nueetro periódico.

0 0 0 0 0 0

Ayuntamiento de Madrid



ZÓMOTERAPIA
EL ZÓMOL PLASMA MUSCULAR 

(Juijij <lc rariic dsM'CjJ'i) 
PRgpARAPO EN FRIO, eiicicri'a los ¡iretíosos 
i;lcraeiiUis reconsutuyeiues de b carne cruda. 
Prescrüo en la

T U B íñ C U L O S / S , \a.NEU RASTEH IA, 
la C L O R O S IS , la A N E M IA ,

la C O N V A L E C E N C IA , ele.
Tres cucharadtlas de caté de Zómol representan 
e t  JUGO o e  200 BRAMOS o  - CARNE CRUDA

i'.IJU.'i, h ,  t u e  Y h k n u e  í  en  lO 'lik  la s  F a r m o tia s ,

VijiflLCHAPOTEAOTl
La PEPTONA CHAPOTEAUT representa 10 veces su peso de 

carne digerida y soluLiliznda con la Pepsina. Tomada en caldo 6  

leche permite nutrir á los enfermos más graves sin otra alimentación.
Asociada á an vino generoso, constituye el Vino de Peptona de 

Chapoteaut, de gusto agradable, que se receta en las comidas, en 
dosis do 1 li 2 copas do Durdeos, á los AnÚnÜCOS, Co/waíecieiltes, 
Tísicos, Ancianos y Ú las personas desganadas, ó que no pueden 
soportar los alimentos.

*  ~
La Peptona Chapoteaut se emplea desde hace siete 

años, á causa de su pureza, en el Instituto Pasteur y 
los Laboratorios de Fisiología de Berlín. Viena y San 
Petersburgo para la cultura de los organismos micros­
cópicos.

Depósito: 8, RUE VIVIENNE, PARIS, /  en las principales Farmacias.

C j P R j P O L
(Aceite Bi-yodurado al 100")

E S T E  P R O D U C T O  S E  P R E S E N T A  D A .IO  D O S  F O R M A S :

1 ° C a p s u l a s  t i e  C i p r i ü o l ,
|)ni'íi la  in c< lit ‘íic iA ii p o i ’  l a  v i a  o w to iiin c a l.

(•-' iiiiligramu» de In-yoduro de hidrargiro por cipsvila);

2 '  I n y e c c i o n e s  i n t r a m u s c u l a r e s  d e  C i p r i ü o l .
Especial mente recomendado para el tratamiento de In Sífilis este | 

nuevo producto.preparadoenfrio, con un cscipiente neutro rigorosamente 
aséptico, so conserva de rhaiiera indefinida sin depósito. Su gran 
poder iintisúpüco puede utilizarse contra todas las afecciones de origen 
microbiono ó parasitario,

PAB/S, 8, rué Vlríencs, y  en todas Jas farmacias.

rtem ia  ̂ ^
C l o r o s i s

T r a t a m ie n t o  h lp o d é r m le o
pon ItEDlO ÜU,

HIERRO INYECTABLE R O ÜSSEL
Tres prepirsclonss Tsmiglnosiis

sin dgioi* en el acto de 'a injsccion i 
SaJJcíJato de H ierro aaaience

1 osntlsramo porcaridmetro có'iico. 
Cloruro doble de hierro y  guíufnu, 

1 centigramo por eenilmetro cúbico, 
Qlicero-F'oafetode Sosa y  H ierro, 
^ doa oenllgramot d» Hierro /  cinco cin- 

Hírtmoa da 9»ce:J-<'o»ftío da Sosé.

J. l W O U SNIER,SCEAUXM ,

I E R R O  a U E V E N N E
|i Moii d( lapuraia y de nnodarosa I )a Mana ftM. • . f ffaili.1i a/ir «Ih

¡w.eüicamentos urgentes que
• todo Médico debe siempre tener \ 

i en casa en permanenoia .■
1 £rgotina Monsnier

Erffotinina Mousniet-
Quíníns ioyectabie BousseJ |

iltixlurs ontinevrálgica
el acónito de JIfousaíer |

Solución ri(a/ dyaamógena
Vinderogeí |

(£ei;roeJé>itce, 6'ardicei^ntca).

Tn/oi astoi preparadoi n  yanden an Paa- ¡ 
; polloi da cinco canlrlmaíre» cúbicos.

1 PARIS, e, r. Jacot y l, r. le; Tniiniellet |

J untesaprobsdo r »
1*  « O A D E M  I A  d e  
MBoioiNAdeRAnin

actividad pire cBur A s a m ia , Clerieíe,
r , .  .  amala te » ■AABV,.áflA

U.i« G ottas co n o e n tra a o s  de

HIERRO SRAVAI^
S ea  r e a e U o  m é g  e i tc iM  e o n i r s

aANEWI A,  los COLORES ?IÍUDOS,et<!-
fo^isrLT B** D r o f '^ .D o p ó s U o  ¡ 1 3 0 .  t .  L t ^ T o t t o .  P A B I C

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

iQTORlZlClOI n i  enligo T D£ U iCiOEIU
Lia iDtjor de nee* AMrUiTk, mu7 digeehvft. 
Anccíoaei del eitdineBO*8A IN T-JE A N  

PRÉCIEUSE ' GtetrÜ̂ ia. ’ ^
Afecciooee del binde, de loe rifiooei, 

U fc w ll iE b  Fíedre, Dieoetee, COUeoe.
Us ttcomimdi n guu ijndibli i mu bouUi po; dii.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

® © ® 0 0 0

La SOGIETÉ MUTUELLE
DB

P U B L I C I T É
81, rué Caumartin, Paría

de que es director

ME. A. LORETTE
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anuncio extranj - 
ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid



B U S O T  ( A L I C A N T E )
Estación de invierno, única en España por su eiiina inoomj¡ara- 

ble. exento de toda humedad é inaccesible al paludismo por su r Itura 
(500 metros próximamente), por sus extensas perspectivas sobre el 
Mediterráneo, del que dista apenas tres kilómetros, por sus inmen­
sos pinares, entre los que se destaca el magnífico H otel Miramar 
(para 3(X) personas), compitiendo en comodidades, con fort y  detalles 
con los mejores del extranjero.

El cambio de clim a en verano suele ser una comodidad ó uu lujo, 
el huir de los rigores é inclemencias del invierno, riguroso en una 
gran parte de España, para encontrar un clima benigno, un ambien­
te puro y  seco, es una necesidad de im portancia suprema para toda ' 
naturaleza enferma, débil ó convaleciente, puesto que la mayor parte 
de las veces de ser ó no atendida depende la salud y  la vida. Esta ne­
cesidad imperiosamente sentida y  hasta hoy no satisfecha la llena ( 
de un modo cumplidísimo

B X T S O T ( . A . I _ . I G A 3 N r T E : )
Instalación hidroterápioa completisima.—Capilla.— Casino.—Di - 

rección facultativa.—Calefacción.—22 kilómetros de paseo dentro de 
la finca.

Tem porada de invierno; de 1 ."  de Noviemlire a 3 0  de Abril.
Pedidos, habitaciones, coches, y  más antecedentes, Busotj A d­

ministrador Hotel Miramar, por correo ó telégrafo.

A , 1 3 0 ,  S ,  V A . L L A . t > O L I t >  

M e d a lla  de o r o  ea la E x p o s ic ió n  de B a rc e lo n a
En esta casa (que provee al Ejército y  á la Armada, á las Facultades de M é 

d iclnay á ios hospitales civiles, y  cuyos productoshan merecido informes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid y  Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valiadolid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los sefiores profesores algodones hidrófilo, boratados 
f  anteado, salicilico.iodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila 
Csjída inglesa, hilatojidaboiatada; yutes purificado, sslicilico, feuicado; catget, 
de los DÚmeroa 1 ,3  y  8, catgut al ácido crómico, cautchnc en lámina, compresas, 
de algodón higroscópico y  antiséptico, crin preparada para suturas y  desagüe, 
celulosa al sublimado al S por 1.000, gasas clomro-mercilrica,fecicada,iodofór- 
mica,timolizada, etc., en piezas da 1 metro de ancho por 6 de largo y  en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintoech, laeeda pro­
tectora, la fenicada para igaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, et., etc. Quien desee conocer loa precios de todos estes 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

VINO DE OSTRAS con quina, coca y nuez dekola
I D i * .  S a s t r e  y  d V X a r q i x é s

PREM IADO EN L A  EXPOSICIÓN D E P A RÍS DE 1900
El Vino de Ostras del Dr. Sastre y Marqués ha tenido un éxito 

completo por haber respondido en sus efectos á las indicaciones que se 
desprenden de su composición. Es tónico-reconstituyente muy aperiti­
vo, y sus resultados en la nenrasteiiia, decaimiento orgánico, ioape- 
tencis, desnutrición, cscrofulismo, tubercnlosis, anemia, y, en general, 
en cuantos estados supongan abatimiento orgánico, son inmediatos y 
seguros. En los casos de convalecencia de enfermedades graves y 
largas, su uso está muy indicado para reconstituir al individuo y ayu­
darlo á recuperar las fuerzas perdidas.

Pastillas del D R . S A S T R E  Y  M A R Q U É S  contra toda clase de tos.
I.a base de nuestras pastillas no es ningún secreto; son balsámicas 

con el Tolú; espectorantes, con el Kermes Cluzel, y calmantes con la 
CoJelna; pero unidos estos pectorales á otros demulcentes en propor­
ciones tales, que calman ó curan completamente la TOSp facilitan la 
espectoraeión, dan tono y vida á los órganos respiratorios y  reaniman 
al enfermo más abatido.

De T€nta: Madrid, Viuda de Som olinoe, Infantas, 26; Zaragoza, R íos Herma­
nos, Coao, 4Ü y  45; M onterío — Agente jiara la venta, Juan P ont, calle  Saran- 
di, 331 & 837, esquina Cámaras.—  Manila, agento para la venta, Pérez Mirabel, 
Legaspi. 41.— Depósitos, Unión Farmacóutica, B otica Inglses y  Viuda Zobol, 
y  prinoipales farmacias de España y  América.

A u t o r ,  D R . S A S T R E  Y  H A R O U  S ,  H o s p it a l ,  109. B A R C E L O N A

.1)*

L *  miMRGARITá I li
antibi'.iosa,antiherpética,antieserojvloia 
antipuraíitaria. antisifilitica y  e »  al o 

grado reconstituyente,
Según L A  P E R L A  DE SAÜÍ 

CAFLOS, Dr. D. BafaelMartlnes Me­
na, o.>n esta agua se obtiene

£ a  S a lu d  á  d o m ie iíio
Er. el último afio se han vendido

Mis de 2 . 0 0 0 . 0 0 0  de pniEae
Lu clínica es la gran, piedra de (cqae 

en las aguas minerales y ésta cuenta 
50 AÑOS DE USO GENERAL Y 
CON GRANDES RESULTADOS, 
pera las enfermedades que expresa la 
etiqueta y  hoja clínica.

D ep ós ito  ce n tra l, Jard in es, 15, 
b a jo  d erech a , y  se vende también en 
todas las farmaciseydrogaerías. Sagran 
cendal de agae permite al g ra n  Est** 
b lerlm lento de B a ñ o s  estar abieiqo 
del 16 de Jacio al 15de Septiemb'e. Hay 
finda, tres m >680, comodidades y  bara, 
tirai

c8

O»
O.

a

a

L O S

pad

SAI
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LOS ANCIANOS, LOS TISICOS, c3

LOS DISENTERICOS,
ou^a tlda se e itingus sin un re­
medio verdaderamente heróloo que 
corte su diarrea mortal easi siem­
pre.

LAS EMBARAZADAS,
cuyos vómitos haoen peligrar su 
vida y !a da sus hijos, al par oe 
padecer en forma

LOS ÑIÑOS,  en la danli- 
oIÓR j  destele: los que pade­
cen

CATARROS Y ÚLCE­
RAS DE EL ESTÓ­
MAGO t en general todos los 
que padecen

VÓMITOS Y DIAR.. 
REAS, CÓLERA, TI­
FUS ó cualquier Indlsposlolót. 
del tubo digestivo, as! como

AFECCIONES HÚME­
DAS DE LA PIEL, se 
CURAN PRONTO Y 
BIEN con LOS

SALIGILATOS DE BISMUTO Y CERIO DE VIVAS PÉREZ
Preguntad si dudáis á verdaderas eminencias médicas de todas partes 

que los recomiendan como medicamento insustituible.
PiDASSE E.V TODO EL MAM EA LAS I'IIIACII'.ILES l'AinMClAS, PASTILLIS ilE

S A L IG IL A TO S  DE B IS M U TO  Y CER ÍO  DE V IVA S PÉREZ -

Cloro-Boro-Sódícas á la Cocaína.
Estas pastillas las recomiendan eminentes profesores 

porque retiren á la acción calmante, tónica 7 anestésica 
de la cocaína, la rstringente y  antipútrida de loe com­
puestos bóricos y la eliminadora del clorato sódico.

Son, pues, de utilidad incontrastable en las anginas 
ronqueras y en todas las inflamaciones de la ioca y  gar­
ganta, ya sean crónicas ó agudas. Se remiten por correo

^ - - 1 -  Farmacia B o n a l d . }
N únez de A r c e , 17.

Antes G orrera ).

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

a«l aceita  binado baca lao y  ílloeTofoBfatoa í  hipofcifltos. 
A Z A 1 I 8 A D A  ;or «I D r .  B o s e t  cilidriuio i í  It.Vioulud i t  Firs.íit al M A S B I S  

AcrobaUa 7  ricemBaetila tor .1 lluiiri Celtgio ledic« di B A B C E I .O V A  
_____________________ E S n A  I S E J O B  T  K Í 3  A Q B A O A B Z .E

k j QOsaeaLr.dd 7  madJc.m.oCQ locilca otisuliai. dal dgairrollo riileo, ct.cini.üto d. loi kaeso» 7  aalida
^ a  loa dianUa, moa taño á loa oiboj, ooibaraaadUi poi'aoaaa Sábilas. Cora la Tes. Célenos. TIsll. EbCKífillee.̂  

Steulllenio. Llnfatlamo. aonaúoa la leclio 7  al rigor.— Uicoiial<tU7 0 0 ta bofoico on lao coroTOodadoa 00a. 
loourai, ooaralooodotasi diabaloa, alo — So ooosaira lodaioidamoiilo — Ea las fariaiciaa.
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TRATADO PRÁCTICO

]>K 7.0S
D res. Bernheim y Laurent.

Esta magniflea obra, que consta do 
seis v o lu m in o s o s  tomos y  que tanta 
aceptación batenídoenelm undo médi­
co, se vendo al precio de & 0  poscliiK 
en rústica y  O O  encuadernada, en la 
Administración de este periódico, 

Xfiulríd.

0 0 0 0 0 0

A T L A S  Y  C O M P E N D IO
pare la enseñanza del

M ECANISM O DE P AR TO S
O P E R A C I O N E S  T O C O L O G I C A S  

Precio en toda España: 10 ptas.

0 0 ' 0 0 0 0 0 0
Ayuntamiento de Madrid



A N T I S E P S I A  DELAS M U C O S A S
B O R i C I N A  M E I S S O N N I E R

Deaín/eetantB, JUícrobíai det, Cioalritunt»
N I  T O X I C A ,  N I  C A U S T I C A ,  N I  I R R I T A N T E

E n U rm e d a d e s  da  lo s  O JO S, de la s  O REJA S, de la  H AR IZ , d e  la  L A ñ W B E .  
de la s  V ía s U rina ria s, Q lnecologia, Ú lceras,  ( ( / « m a d u ra s ,  H eridas.

La BOR1Ci :;á  se emplea «d  Polvo ó en Solución.
Depósito  Ge s e r a l  : S u r e o l o  X B B É a , ealle d«l Bru«h, 110, Baretleni.

V  « N  U A «  P A I N O I P A C S *  r A 9 | M A O I A S

Proveedor
de la

Real Casa

26 Diplomas 
de Honor. 

3i Medallas 
de Oro

To  C O M P L E T O ^
Recomendado desde hace 35 anos 

por las Autoridades Médicas de todos los Paises. 
Gontiene la leche pura de los Alpes Suizos.

f i i l i i a e  ©u to d a s  la a  D r o g u e r ia e  y  F a rm a c ia s .
Para pedidos dirieerse á

M I G U E L  R U I Z  B A R R E T O
lerez de la Frontera.

INSOMNIOS - DOLORES 
NERVOSISMO

a ra b e  ★

[Bromuro Potásico Arseniaoal
y Chloral combinados)

EL MÁS POTENTE DE LOS HIPNOTICOS 
fflWedicina infalil'te, cuya eficacia 
'¿¿rjí; indiscutib'e ha hecho que sea 
adopteda por el cuerpo de medkina 
cisi entero.

Sin par en el fraíam/«/ifo de la
T O S  F E R I W A .

{ > i l e ^ s i a  ♦
¡ las Orageas Ĉ elloaaD

consíiíuyen el medicamento
An'i-epileptico por excelencia 

*  *
W ^ u y  superiores á los bromuros 
A ^ '  combinados 6 osccjuíídí

(PoUbroiovroa)
L.as Grageas de Gelineau han 

sabido adquirir junto al Cuerpo de 
Medicina, un lugar de predilección 
muy merecido, e
Las Grageas de Gélineau debtn tamarse 

sicvprp á la tniíad o al fin de la comida.

I □  □  Q El □  ■■B □  □  ES □  □  I
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

IELIXIRVÍMNQUEI
^ooomlft 
mpieto.
:iRCli8 H  
SEKERII

paíiŝ ^ H

1a  CociJ&a los dolores de Be tómalo j  obra «oieo Cónico en la c&ooomln
gttenl. La Píptíoa j  la DlisUllt farorecso la digestión del bol sUmeotíclo oompieto. 
BitTIUSUS ] RETBélRESTOaiCiLES I HlSTlOit I»MJHF)IT!1S I COTrALeCEIICliS 

A  DISFEPSUS I VÓMITOS I DIGESnOIES IIFtCIlES I SEIilLISiD
Pliuúe liMagdaiíDS, FARMACIA VIRtNQUE, 8, Plata d tii Hagdalina,

i

DB
BLANGARDCON

YODURO OE HIERRO INALTER ABLE 
Aprobadoa p or la Academ ia  

de Medicina de Farie.
Participando de las propiedades del 

Iodo y del Blorro, estos Pildoras y 
Jarabe convienen especialmente en 
las enfermedades tan variadas que 
delerinlna el germen escrofuloso 
/■fa»Bor«,oíífr«ccionrsyA!í»ii)rfí pnos, - 
etc.), afecciones contra las cuales son 9  
impotentes loa simples ferruginosos; ?  
en la cióroal» {colorís páüdosj.S 
Leucorrea {/lores blancasl, la A m o- g  
norrea (menstruacldn nula ó dí/ieiíj. g  
la Tisla, la sia iis  ooDetltncloaal, g  
etc. Gn Qn, ofrecen un agente terapéu- «  
tico de los mas enérgicos para estl- *  
mular el organismo y modilicar las j( 
constituciones linfáticas, débiles ó 9  
debilitadas. Z

Como prueb- de autenticidad de los 
verdaderos Pildoras y Jarabe de 
S laocnrd, elíjase 
nuestra Arma
junta y el sello de la^ "
ITHlón de Fabricantes\i

g  Firm.
M M C

firniteai/I/eo do Pirii, talle Sonipirta, 40J

Granulos de Catillon
á 1 MIL. DB EXTRACTO NORMAL DB ___

ESTROFANTUS
S 6 4  p o r d tu . pfCóuceQ U H j d lure< | t p i o n t a , rcAm*

man el oaraxoo debilitado, hacea desaparecer
ASISTOLIA. DISPNEA, 0PUS10N, EDEMA

eon linu ortt tu  uto stn tvirfinvrnicASff.
¥. B o l .  a $  l í Á c t c / e n l t  de Med/eMt n s P .  

—  E illw la P im u .—  Parlt,3.Baiil*$‘-Mirlln. M

I EIQEIBEII □  BE3BB

O Q 0 Q O Q

ANUJNCI08

L a  S O C IÉ T É  M U T U E L L E  

D E  P U B L IC IT E  CGI, ru é  
C a u m a p tín i  P a r í s ) ,  de 

que es d i r e c t o r  M r ,  A. 

L o r e t f e ,  es la e n carga*  
da E X C L U S I V A M E N T E  

de r e c i b i r  los  a n u n cio s  
e x t r a n je r o s  p a r a  n u e s ­
t r o  p e r ió d ic o .
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